
Revista Digital
Edición 018

ARGENTINA
DICIEMBRE 2025

Salud
Ocupacional

www.smtba.org.ar

SOCIEDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARGENTINA

Nutrición y 
Trabajo Nocturno



ESPECIALISTAS EN

RIESGO LABORAL

Te acompañamos brindándote
una atención integral en:

• Traumatología
• Rehabilitación kinesiológica
• Medicina del trabajo
• Fisioterapia
• Terapia ocupacional
• Cirugías
• Cuidados críticos (UTI y UCO)

Avellaneda 540, Merlo.
Lavalle 342, Ituzaingó

sanatoriodeloeste.com

• Diagnóstico por Imágenes 

Sedes Riesgo Laboral

Software de MedicinaLaboralLaboral



Salud Ocupacional | 	 3

Dr. Franco Spazzali
Director Editorial

Salud Ocupacional

Palabras del Director

Acercamos a nuestros apreciados colegas, socios y lectores, el ultimo número del año, de 
revista Salud Ocupacional.

Una vez más ofrecemos notas de alto impacto e injerencia en la practica diaria de nuestra 
especialidad.

Temas como el efecto en la salud de los trabajadores en salas quirúrgicas del MMA, ries-
gos psicosociales en trabajadores de minería, el impacto financiero en los programas empre-
sariales de bienestar se suman a interesantes notas de Actividades Regionales, con su nota 
de la Delegación Buenos Aires, la sección Internacional con una muy competa nota sobre 
docencia toxica realizada por una colega de la hermana republica de Venezuela, la segunda 
parte de leishmaniasis en nuestra sección SRT, sección Legales con una nota muy actual 
sobre el eventual impacto en la medicina del trabajo de la reforma laboral propuesta por el 
ejecutivo nacional, en la sección Efemérides podremos encontrar una interesante nota sobre 
Louis Pasteur, ademas de como siempre contar con las novedades ICOH. 

Mención destacada merece nuestra nota de tapa. Las misma esta referida a las conside-
raciones nutricionales en el trabajo nocturno y cuenta con la peculiaridad que ser una nota 
de alto interés científico y practico, realizada por la Lic. Mariana Patrón Farias, Licenciada 
en Nutrición. Consideramos todo un hito que la tapa este dedicada a una nota desarrollada 
por un profesional que no es del área de la medicina del trabajo y más allá del merecimiento 
por peso especifico de la nota, permite ilustrar de modo simbólico, el concepto holístico y 
multidisciplinario de la Salud Ocupacional, que quiere, con la convicción que es el único modo 
de entender la especialidad, incorporar el Comité Ejecutivo de nuestra querida Sociedad de 
Medicina del Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. 

Completan el numero notas de interés general para los lectores, así como también es es-
pacio dedicado a nuestros socios protectores y sponsors, con productos y servicios siempre 
útiles e interesantes para nuestra querida especialidad.

Esperando que disfruten y encuentren en este número una publicación que despierte in-
terés y al mismo tiempo sea considerada como fuente de consulta, los saludamos con reno-
vada distinción y afecto. 
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ESTRATEGIAS NUTRICIONALES PARA 
CUIDAR AL TRABAJADOR NOCTURNO
Evidencia y recomendaciones prácticas 

Lic. Mariana Patrón Farias 
Licendiada en Nutrición
Directora de Nutrim Bienestar  

1. RESUMEN
El trabajo nocturno se asocia con disrupción 

del ritmo circadiano, con efectos adversos so-
bre la regulación hormonal, el metabolismo 
energético y la conducta alimentaria. La evi-
dencia muestra un mayor riesgo de obesidad, 
síndrome metabólico, diabetes mellitus tipo 2 
y dislipidemias en trabajadores nocturnos en 
comparación con trabajadores diurnos. Aun-
que los resultados sobre la ingesta energética 
total son heterogéneos, los efectos metabóli-
cos parecen relacionarse principalmente con la 
calidad de la dieta y la temporización de las 
comidas. La alimentación en horarios biológi-
camente inadecuados, junto con la fragmen-
tación del sueño, contribuye a alteraciones 
glucémicas y lipídicas, en un contexto de des-
alineación circadiana y posibles cambios en la 
microbiota intestinal. Este artículo revisa la evi-
dencia actual y analiza estrategias nutriciona-

les y organizacionales estudiadas en trabaja-
dores nocturnos, destacando sus implicancias 
para la salud ocupacional y las limitaciones de 
la evidencia disponible.

2. INTRODUCCIÓN
El trabajo por turnos, en particular el noc-

turno, implica una alteración del ciclo natural 
sueño-vigilia, lo que conduce a un desajuste 
circadiano que modula la secreción hormonal, 
los ritmos metabólicos y la regulación del ape-
tito. Esta desincronización favorece patrones 
alimentarios desfavorables que afectan la ca-
lidad, cantidad y periodización de las comidas. 
Estas conductas dietéticas, sumadas a la alte-
ración del ritmo circadiano, se asocian con un 
mayor riesgo de desarrollar obesidad, síndro-
me metabólico, diabetes tipo 2 y dislipemias, 
entre otras enfermedades crónicas.
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En este contexto, una estrategia clave para 
mitigar estos riesgos consiste en planificar la 
alimentación de acuerdo con el ciclo de sue-
ño-vigilia del colaborador. Ajustar los horarios 
de ingestas, fraccionar las comidas y priorizar 
calidad nutricional podría representar una me-
dida preventiva eficaz.

El presente artículo revisa la evidencia ac-
tual de los efectos del trabajo nocturno sobre 
el metabolismo y la salud, y comparte estra-
tegias nutricionales prácticas para proponer 
desde salud ocupacional, orientadas a preser-
var el bienestar físico y metabólico de quienes 
trabajan de noche.

3. REVISIÓN DE LA  
EVIDENCIA CIENTÍFICA Y DISCUSIÓN

A. IMPACTO DEL TRABAJO NOCTURNO
 EN LA SALUD METABÓLICA

La literatura epidemiológica muestra de for-
ma consistente que el trabajo nocturno y por 
turnos se asocia con un aumento significativo 
del riesgo cardiometabólico. Los trabajadores 
nocturnos presentan una mayor prevalencia 
de síndrome metabólico, con un odds ratio es-
timado de 2,38, caracterizado por hipertrigli-
ceridemia, aumento de ácidos grasos libres y 
reducción del colesterol HDL. Asimismo, se ha 
documentado una mayor incidencia de obe-
sidad, resistencia a la insulina y alteraciones 
glucémicas en comparación con trabajadores 
diurnos. 

Además del impacto metabólico, estudios 
recientes han identificado una asociación en-
tre trabajo nocturno y mayor riesgo de os-
teoporosis, particularmente en mujeres ma-
yores de 50 años, ampliando el espectro de 
efectos sistémicos vinculados a la disrupción 
circadiana.

B. INGESTA ENERGÉTICA, CALIDAD DE LA
ALIMENTACIÓN Y PATRONES DE CONSUMO

La evidencia disponible respecto a la inges-
ta energética total en trabajadores nocturnos 
es inconsistente. Mientras algunos estudios no 
encuentran diferencias significativas respecto 
a trabajadores diurnos, otros reportan una in-
gesta ligeramente superior en trabajadores con 
turnos rotativos. Estas discrepancias pueden 
explicarse, en parte, por diferencias metodoló-
gicas entre los estudios, incluyendo el tamaño 
muestral, el diseño observacional predominan-
te, la heterogeneidad en la definición de traba-
jo nocturno y la variabilidad en los métodos de 
evaluación dietética.

No obstante, aun cuando la ingesta total de 
energía resulte comparable a la de trabajado-
res diurnos, la evidencia sugiere que los efectos 
metabólicos adversos del trabajo nocturno se 
relacionan más estrechamente con la calidad 
de la dieta y la temporización de la ingesta que 
con la cantidad total consumida. En este sen-
tido, existe mayor consenso en cuanto a la ca-
lidad de la alimentación: los trabajadores noc-
turnos tienden a presentar un mayor consumo 
de grasas saturadas y alimentos ultraproce-
sados, junto con una menor ingesta de fibra, 
frutas y verduras. Este patrón podría contribuir 
a la dislipidemia, la inflamación crónica de bajo 
grado y las alteraciones en la microbiota intes-
tinal observadas en esta población.

Desde el punto de vista digestivo, este pa-
trón alimentario de baja calidad nutricional y 
desalineado con el ritmo circadiano se asocia 
con alteraciones en la función gastrointes-
tinal y en la integridad de la barrera intesti-
nal. La evidencia sugiere que la alimentación 
nocturna rica en grasas saturadas y ultrapro-
cesados, junto con una ingesta insuficiente de 
fibra, puede modificar los ritmos circadianos 
del tracto digestivo, favorecer la disbiosis in-
testinal y aumentar la permeabilidad intestinal, 
promoviendo inflamación crónica de bajo gra-
do y malestar gastrointestinal en trabajadores 
nocturnos. 
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Gráfico 1. Problemas gastrointestinales debido a la alimentación de baja calidad nutricional 
durante la jornada laboral nocturna

Representación esquemática de la relación entre la alimentación de baja calidad nutricional durante la jornada de tra-
bajo nocturna y los malestares gastrointestinales debido a las dificultades digestivas propias del consumo de alimentos 

altos en grasas, azucares y harinas refinadas en horario nocturno.

PROBLEMAS GASTROINTESTINALES

En relación con la cafeína, la evidencia no 
demuestra un mayor consumo total en compa-
ración con trabajadores diurnos; sin embargo, 
se describen patrones de consumo desalinea-
dos con el ritmo circadiano, con ingestas tar-
días que pueden interferir con el sueño diurno 
y perpetuar el ciclo de disrupción metabólica.

C. DISTRIBUCIÓN Y 
TEMPORIZACIÓN DE LAS COMIDAS

Más allá de la cantidad y calidad de la dieta, 
la distribución temporal de la ingesta emerge 
como un determinante metabólico clave. Los 
trabajadores nocturnos suelen concentrar una 
mayor proporción de la energía diaria en comi-
das intermedias y durante el turno nocturno, 
con una menor contribución del desayuno y el 
almuerzo.

Estudios experimentales y observacionales 
han demostrado que las comidas ingeridas 

en horarios biológicamente inadecuados, par-
ticularmente durante la noche (alrededor de 
las 23:30 hs.), se asocian con mayores picos 
postprandiales de glucosa e insulina, reflejan-
do una menor sensibilidad a la insulina en ese 
período. En contraste, las comidas consumidas 
más temprano en la noche (≈19:30 hs.) se aso-
cian con picos lipídicos más pronunciados, es-
pecialmente de triglicéridos.

La ingesta durante el turno nocturno se vin-
cula con perfiles lipídicos más desfavorables, 
mientras que el consumo energético durante 
el día se asocia con niveles más altos de co-
lesterol HDL. En este contexto, una alta carga 
energética en la cena y durante el turno noc-
turno parece ser metabólicamente perjudicial, 
mientras que una distribución del consumo 
energético que priorice el desayuno y colacio-
nes diurnas podría ejercer un efecto protector 
frente al síndrome metabólico.
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Gráfico 2. Comparación de las respuestas metabólicas 
a las comidas consumidas en diferentes horarios

Figura adaptada de Alum, E.U (2025).

Las comidas tempranas se asocian con una mayor sensibilidad a la insulina, una mejor tolerancia a la glucosa y una 
mayor oxidación lipídica, mientras que las comidas tardías reducen la eficiencia metabólica y aumentan el riesgo de 
adiposidad. Estas comparaciones se basan en estudios donde el contenido calórico y la composición de macronutrientes 
se mantuvieron constantes, aislando el efecto del horario. Sin embargo, en poblaciones fuera de estudio (reales) las 
comidas nocturnas también tienden a consistir en alimentos ricos en energía y pobres en nutrientes (como refrigerios o 

comida rápida), lo que puede exacerbar aún más los efectos metabólicos adversos.

COMPARACIÓN CENAS TARDÍAS Y TEMPRANAS

D. INTERACCIÓN ENTRE SUEÑO,
ALIMENTACIÓN Y METABOLISMO

El trabajo nocturno se asocia frecuentemen-
te con una reducción y fragmentación del sue-
ño, lo que actúa como un modulador adicional 
del riesgo metabólico. El déficit de sueño se 
ha vinculado con alteraciones hormonales, in-
cluyendo aumento del cortisol, reducción de la 
melatonina y cambios en las hormonas regula-
doras del apetito, como leptina y grelina.

Estas alteraciones hormonales pueden po-
tenciar los efectos adversos de la alimentación 
nocturna, favoreciendo la resistencia a la in-
sulina, el aumento del apetito por alimentos 
energéticamente densos y la ganancia de peso, 
configurando un círculo vicioso entre sueño in-

suficiente, mala calidad de la dieta y deterioro 
metabólico.

E- MECANISMOS FISIOPATOLÓGICOS 
Y ROL DE LA MICROBIOTA INTESTINAL

La disrupción del ritmo circadiano constituye 
el mecanismo central que explica la asociación 
entre trabajo nocturno y deterioro metabóli-
co. La desalineación entre el reloj central y los 
relojes periféricos del metabolismo altera la 
regulación de la glucosa, los lípidos y la utiliza-
ción de macronutrientes.

Durante los turnos nocturnos se observa 
una mayor oxidación de grasas y una menor 
utilización de carbohidratos y proteínas, lo 
que podría favorecer la acumulación de tejido 
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adiposo y la pérdida de masa magra. Parale-
lamente, la exposición a la luz artificial noc-
turna, la irregularidad en los horarios de ali-
mentación y el mayor consumo de alimentos 
ultraprocesados se asocian con cambios en la 
composición y diversidad de la microbiota in-
testinal. Estudios recientes, publicados hasta 
2025, vinculan esta disbiosis con aumento de 
la permeabilidad intestinal, inflamación crónica 
de bajo grado y disfunción metabólica.

Si bien el conocimiento sobre la microbiota 
intestinal y su potencial modulación mediante 
prebióticos, probióticos y postbióticos ha avan-
zado de manera significativa, su implementa-
ción clínica en trabajadores nocturnos continúa 
siendo limitada por desafíos científicos, regu-
latorios y prácticos. Entre ellos se destacan la 
elevada variabilidad interindividual, la falta de 
consenso sobre cepas y dosis efectivas y la es-
casez de estudios de intervención a largo plazo 
en contextos laborales reales.

F - LIMITACIONES DE LA EVIDENCIA 
Y NECESIDADES FUTURAS

A pesar de la consistencia general de las 
asociaciones observadas, la evidencia dispo-
nible presenta limitaciones importantes. La 
mayoría de los estudios son observacionales, 
con tamaños muestrales reducidos, períodos 
de seguimiento cortos y definiciones hetero-
géneas de trabajo nocturno, turnos rotativos y 
patrones alimentarios, lo que dificulta la com-
paración de resultados.

En consecuencia, los resultados heterogé-
neos de los estudios analizados impiden, en la 
actualidad, la formulación de recomendaciones 
definitivas en relación con la temporización, la 
composición y la frecuencia de las comidas en 
trabajadores nocturnos. Se requieren ensayos 
controlados aleatorizados, de mayor tamaño 
y duración, que evalúen intervenciones nutri-
cionales adaptadas al ritmo circadiano en po-
blaciones laborales para fortalecer la base de 
futuras guías clínicas en salud ocupacional.

4. IMPLICANCIAS  
PARA LA SALUD OCUPACIONAL

La evidencia disponible sugiere que el traba-
jo nocturno debe ser considerado un factor de 
riesgo cardiometabólico relevante en el ámbi-
to laboral, con implicancias que trascienden el 
estilo de vida individual del trabajador. En este 
sentido, la desalineación circadiana asociada a 
los turnos nocturnos y rotativos constituye un 
determinante modificable que puede y debe 
ser abordado desde la salud ocupacional.

Desde la perspectiva de la medicina del tra-
bajo, los hallazgos revisados refuerzan la nece-
sidad de incorporar el patrón de turnos como 
variable clínica en la evaluación del riesgo me-
tabólico. La identificación de trabajadores noc-
turnos permitiría una estratificación de riesgo 
más precisa y una vigilancia más temprana de 
alteraciones como obesidad central, dislipide-
mia, alteraciones glucémicas y, en poblacio-
nes específicas, riesgo de deterioro de la salud 
ósea.

Asimismo, los resultados sugieren que las 
estrategias preventivas no deberían centrarse 
exclusivamente en la reducción calórica, sino 
en intervenciones integrales que contemplen 
el horario de las comidas, la calidad de la ali-
mentación y la interacción con el sueño. Este 
enfoque resulta particularmente relevante en 
programas de promoción de la salud en em-
presas con trabajo nocturno, donde la dispo-
nibilidad de alimentos, los horarios de pausas 
y el acceso a opciones saludables condicionan 
fuertemente las decisiones individuales.

Para el área de Salud Ocupacional, estos ha-
llazgos abren la oportunidad de integrar la nu-
trición alineada al ritmo circadiano como parte 
de los programas de vigilancia y prevención, en 
articulación con otros profesionales de la salud 
como los Licenciados en Nutrición. La adapta-
ción de los servicios de comedor, la planificación 
de colaciones nocturnas con perfil metabólica-
mente más favorable y la educación alimentaria 
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específica para trabajadores nocturnos emer-
gen como líneas de acción potenciales, aun en 
ausencia de recomendaciones definitivas.

Por otro lado, la creciente evidencia que vin-
cula la disrupción circadiana con alteraciones 
en la microbiota intestinal y procesos inflama-
torios subraya la importancia de adoptar una 
mirada sistémica del riesgo laboral, con abor-
dajes individualizados.

Finalmente, la heterogeneidad de los estu-
dios disponibles refuerza el rol de la medicina 
del trabajo como disciplina estratégica para 
generar evidencia aplicada, mediante la im-
plementación y evaluación de programas pilo-
to en contextos laborales reales. El diseño de 
intervenciones nutricionales adaptadas a los 
turnos, con seguimiento longitudinal de indica-
dores metabólicos, podría contribuir no solo a 
mejorar la salud de los trabajadores, sino tam-
bién a fortalecer la base científica para futuras 
recomendaciones.

5. RECOMENDACIONES  
PRÁCTICAS E INTERVENCIONES 
NUTRICIONALES ESTUDIADAS  
EN TRABAJADORES NOCTURNOS

A partir de la evidencia revisada, se han 
propuesto y evaluado diversas estrategias 
nutricionales e intervenciones conductuales 
orientadas a mitigar los efectos metabólicos 
adversos del trabajo nocturno. Estas recomen-
daciones deben interpretarse como líneas de 

acción exploradas en la literatura científica, 
cuya efectividad depende del contexto laboral, 
del diseño de los turnos y de las características 
individuales de los trabajadores.

A. TEMPORIZACIÓN DE LAS COMIDAS
(TIMING ALIMENTARIO)

La literatura coincide en que el momento 
de la ingesta influye significativamente en el 
metabolismo de la glucosa y en la salud car-
diovascular. Diversos estudios han analizado la 
restricción o reducción de la ingesta energéti-
ca durante la noche, particularmente entre la 
medianoche y las 6:00 hs., período asociado a 
menor sensibilidad a la insulina.

Se ha sugerido evitar o, al menos, restringir 
la ingesta energética en este intervalo, con-
centrando el consumo de alimentos al inicio 
y al final del turno nocturno. Asimismo, se ha 
observado que mantener un patrón de ingesta 
lo más cercano posible a un esquema diurno 
puede atenuar la desalineación circadiana. En 
este contexto, se ha estudiado el impacto de 
consumir alimentos exclusivamente durante el 
día, incluso en personas que trabajan de no-
che, mostrando prevención del deterioro de la 
tolerancia a la glucosa observado cuando se 
come durante la noche.

B. DISTRIBUCIÓN ENERGÉTICA 
Y FRECUENCIA DE LAS COMIDAS

Algunos estudios han explorado la división 
de la ingesta diaria en tres comidas principales 
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saciantes, cada una aportando aproximada-
mente entre el 20 % y el 35 % de la energía 
diaria, con colaciones adicionales según las 
necesidades energéticas individuales. Cuan-
to mayor es el requerimiento energético, más 
frecuente suele ser la ingesta.

También se ha evaluado la recomendación 
de evitar comidas copiosas, particularmente 
aquellas que superan el 20 % de la ingesta 
energética diaria, dentro de las 1 a 2 horas pre-
vias al principal episodio de sueño (por ejem-
plo, el desayuno), dado su potencial impacto 
negativo sobre la calidad del descanso y el me-
tabolismo.

C. COMPOSICIÓN DE LAS COMIDAS
Y SELECCIÓN DE ALIMENTOS

La evidencia ha analizado la conveniencia 
de priorizar comidas completas y colaciones 
de alta calidad nutricional, en detrimento de 
alimentos de baja calidad nutricional. En este 
sentido, se ha sugerido reducir el consumo de 
alimentos ultraprocesados, productos de pa-
nadería, dulces, fiambres, snacks salados, be-
bidas azucaradas y alimentos ricos en hidratos 
de carbono refinados y de alta carga glucémi-
ca, especialmente durante el turno nocturno.

En su lugar, diversos estudios han explorado 
la inclusión de opciones como sopas caseras 

de verduras, ensaladas, ensaladas de frutas, 
yogur, sándwiches integrales con queso y to-
mate, huevos duros, frutos secos y bebidas o 
infusiones sin cafeína. 

En relación con la cena, se ha analizado la 
realización de comidas livianas, preferente-
mente antes del inicio del turno nocturno, con 
predominio de alimentos fuente de proteínas 
(carnes blancas, huevo, queso, legumbres) y 
vegetales, así como el uso de viandas caseras 
como estrategia para mejorar la calidad de la 
alimentación.

D. HIDRATACIÓN Y CONSUMO DE CAFEÍNA

Se ha estudiado la importancia de asegu-
rar una adecuada hidratación durante el turno 
nocturno, tanto para el mantenimiento del es-
tado de alerta como para el rendimiento cog-
nitivo. Algunos trabajos sugieren un consumo 
aproximado de 200 a 300 ml. de agua por 
hora durante el turno, ajustado a las condicio-
nes individuales y ambientales.

El uso de cafeína ha sido ampliamente ana-
lizado como estrategia para mejorar la alerta, 
la concentración y el rendimiento cognitivo 
al inicio del turno nocturno. Dosis cercanas a 
3 mg/kg de peso corporal han mostrado ser 
efectivas. No obstante, la evidencia también 
señala que el consumo de cafeína durante las 
últimas horas del turno, particularmente en las 
4 a 6 horas previas al sueño, puede interferir 
con la calidad del descanso, por lo que se ha 
propuesto restringir su ingesta en ese período.

En relación con las bebidas energizantes, 
si bien estos productos pueden producir una 
mejora transitoria del rendimiento cognitivo, 
la evidencia indica que su consumo habitual 
se asocia con riesgos potenciales, tales como 
alteraciones del sueño diurno, aumento de la 
frecuencia cardíaca y de la presión arterial, 
mayor carga glucémica y posibles efectos me-
tabólicos adversos. En este contexto, la lite-
ratura científica desaconseja su consumo en 
trabajadores nocturnos.
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E. ALIMENTACIÓN PREVIA 
Y POSTERIOR AL SUEÑO

Algunos estudios han evaluado la conve-
niencia de realizar un desayuno liviano antes 
del principal episodio de sueño diurno, con el 
objetivo de prevenir despertares precoces por 
hambre. En este contexto, se ha analizado la 
inclusión de lácteos y de infusiones sin cafeína, 
como tilo, melisa, manzanilla o azahar, por su 
posible efecto favorecedor del descanso.

Asimismo, se ha estudiado la recomenda-
ción de evitar comidas copiosas tanto en las 
cenas como en los desayunos, dado su impac-
to potencial sobre la digestión, el sueño y el 
metabolismo.

F. ESTRATEGIAS ORGANIZACIONALES
EN EL ÁMBITO LABORAL

Desde el enfoque de la salud ocupacional, 
se destaca la importancia de intervenciones a 

RELOJ CIRCAIDIANO
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Gráfico 3. Impacto del trabajo nocturno sobre la microbiota intestinal

Figura adaptada de Touitou, Y., Perlemuter, G., & Touitou, C. (2025)

La alteración del reloj circadiano causada por factores del estilo de vida moderno promueve la disbiosis y la inflamación 
de la microbiota intestinal. La exposición a la luz artificial durante la noche, los patrones de alimentación irregulares y 
el trabajo nocturno pueden alterar el reloj circadiano del huésped. Este desajuste circadiano altera la regulación rítmica 
del entorno intestinal, lo que provoca un desequilibrio microbiano (disbiosis). Los cambios resultantes en la compo-
sición microbiana y la producción de metabolitos pueden desencadenar una inflamación sistémica leve y contribuir a 

trastornos metabólicos.
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nivel organizacional para facilitar la adopción 
de estas estrategias. Entre las acciones estu-
diadas se incluyen la coordinación de horarios 
de descanso, la disponibilidad de opciones sa-
ludables en comedores y máquinas expende-
doras, y la provisión de espacios adecuados 
para la alimentación que permitan comer fuera 
del puesto de trabajo, en compañía de otros 
trabajadores y en entornos lo más agradables 
posible.

G. ESTRATEGIAS EMERGENTES

Finalmente, la literatura reciente ha comen-
zado a explorar estrategias emergentes como 
la crononutrición, la modulación de la exposi-
ción a la luz y las intervenciones microbianas 
dirigidas, incluyendo el uso de prebióticos, pro-
bióticos y postbióticos específicos. No obstan-
te, estas aproximaciones se encuentran aún 
en fases exploratorias, con evidencia limitada 
y heterogénea, lo que restringe su aplicación 
generalizada en el ámbito ocupacional.

6. CONSIDERACIONES FINALES 
El trabajo por nocturno se asocia de manera 

consistente con un mayor riesgo de sobrepeso, 
obesidad, diabetes mellitus tipo 2, hipertensión 
arterial y síndrome metabólico, por lo que pue-
de considerarse un factor de riesgo relevante 
dentro del perfil cardiovascular global del tra-

bajador. Esta asociación se explica, en parte, 
por los efectos de la desalineación circadiana 
sobre el metabolismo energético, la regulación 
glucémica y los mecanismos hormonales invo-
lucrados en el control del apetito.

La evidencia analizada indica que el trabajo 
nocturno no solo altera los ritmos biológicos 
endógenos, sino que también impacta de for-
ma significativa en la conducta alimentaria, la 
calidad de la dieta y la distribución temporal 
de la ingesta. Se describen patrones caracte-
rizados por mayor consumo de azúcares sim-
ples y grasas, omisión de comidas principales 
y aumento del snackeo nocturno, los cuales 
se asocian con alteraciones metabólicas ad-
versas.

Los hallazgos revisados sugieren que los 
efectos metabólicos del trabajo nocturno pa-
recen estar más relacionados con la tempori-
zación y la calidad de la alimentación que con 
la ingesta energética total. En este contexto, 
la planificación de la alimentación ajustada 
al ciclo sueño-vigilia emerge en la literatura 
como una estrategia potencialmente útil para 
atenuar la desalineación circadiana y sus con-
secuencias metabólicas, aunque la evidencia 
disponible continúa siendo heterogénea.

Desde la perspectiva de la salud ocupacio-
nal, la gestión integral de la salud de los tra-
bajadores nocturnos adquiere un rol central. 
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En este marco, se han propuesto programas 
específicos de educación en sueño y nutrición 
dirigidos a trabajadores por turnos, orientados 
a mejorar la comprensión de los mecanismos 
involucrados y a favorecer decisiones alimen-
tarias más alineadas con el ritmo biológico, 
dentro de las limitaciones propias de la organi-
zación del trabajo.

Finalmente, es importante destacar que las 
estrategias nutricionales y organizacionales 
abordadas en este artículo se desprenden de la 
bibliografía y de la evidencia científica actual-
mente disponible y reflejan líneas de investiga-
ción en desarrollo, más que recomendaciones 
clínicas definitivas. La heterogeneidad meto-
dológica y la escasez de ensayos controlados 
de mayor escala limitan la formulación de guías 
estandarizadas, por lo que cualquier aplicación 
en el ámbito laboral debe ser contextualizada, 
individualizada y evaluada de manera conti-
nua, en articulación con los equipos de medi-
cina del trabajo.
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AGENDA DE EVENTOS

SEMINARIO WEB GRATUITO  
DEL COMITÉ CIENTÍFICO DE ICOH  
SOBRE ENVEJECIMIENTO Y TRABAJO

30 DE ENERO DE 2026 

Tema: Enfermedades crónicas y subutilización 
laboral en la fuerza laboral (potencial)

Hora:
09:30-10:30 hs.
hora de Europa Central

Acceso:
https://uni-wuppertal.zoom-x.de/
j/63659612145?pwd=PJpYhPVwryICljbW83U-
M6EOo8VcBeb.1

ID de la reunión:
636 5961 2145

Contraseña:
VX99LGpm

Breve descripción:
Ante la contracción del mercado laboral y el en-
vejecimiento de la población activa, es urgente 
maximizar el potencial laboral a medida que au-
menta la edad de jubilación, aunque no todos la 
alcanzan con buena salud. Este seminario web se 
centra en las enfermedades crónicas y la infrau-
tilización laboral de la población activa potencial, 
y en cómo la medición de la salud influye en las 
conclusiones sobre su impacto en la participación 
y la salida del mercado laboral en los Países Bajos.

8ª CONFERENCIA INTERNACIONAL  
SOBRE HISTORIA DE 
LA SALUD LABORAL Y AMBIENTAL

15/17 DE ABRIL DE 2026 

Lugar:
Lovaina, Bélgica

Organiza :
Comité Científico de ICOH sobre Historia  
de la Prevención de Enfermedades  
Laborales y Ambientales

Temas:
La conferencia hará hincapié en las influencias 
históricas en la salud laboral, incluyendo 
los avances tecnológicos y los cambios 
socioeconómicos que han introducido  
nuevos riesgos.

Más información:
Website: https://bit.ly/icoh-history-2026

4ª CONFERENCIA INTERNACIONAL  
DEL CONSEJO DE SALUD LABORAL  
DE LA ICOH Y 3° CONGRESO DE  
MACEDONIA SOBRE SALUD LABORAL

7/10 DE MAYO DE 2026  

Lugar: Lovaina, Bélgica
Tema: Enfermedades crónicas y subutilización 
laboral en la fuerza laboral (potencial)

Organiza : Consejo de Salud Laboral de la 
ICOH y Secretario Nacional de la ICOH para la 
República de Macedonia del Norte

Temas: Sesiones Plenarias, Sesiones 
Semiplenarias, Sesiones Especiales, 
Presentaciones de Trabajos Gratuitos,Talleres

Más información:
Persona de contacto: Gogillan SEVARATNAM
Correo electrónico: gogillan@gmail.com
Sitio web: https://mkdocchealth.eu/
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3° CONGRESO CHILENO DE 
MEDICINA DEL TRABAJO
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20 y 21 de Noviembre de 2025
3° CONGRESO CHILENO  
DE MEDICINA DEL TRABAJO

Dr. Fernando G. Morales 
Coordinador Académico
Carrera de Especialista en Medicina del Trabajo
Universidad Católica Argentina  

En el Campus de la Universidad San Sebas-
tián (Concepción, Chile), entre los días 20 y 21 
de Noviembre de 2025, se realizó el 3° Con-
greso Chileno de Medicina del Trabajo, con la 
presidencia del Dr. José Ignacio Mendez Cam-
pos y bajo el lema "Salud, trabajo y ambiente a 
lo largo de la vida". El Prof. Dr. Fernando Mo-
rales fue invitado a participar del panel sobre 
"Formación de Especialistas en Medicina del 
Trabajo y Ambiente" con una conferencia sobre 
el "Programa de Especialización en Medicina 
del Trabajo de la Universidad Católica Argen-
tina"; del mismo, también participaron, como 
disertantes, representantes académicos de la 
Universidad San Sebastián (Chile), la Universi-
dad de Sao Paulo (Brasil) y la Universidad Ca-
yetano Heredia (Perú). Luego, los Dres Helga 
Jacque Azabe, Joao Silvestre da Silva Junior, 
Juan Carlos Palomino y Fernando Morales fir-
maron el "Protocolo de Acuerdo para el De-
sarrollo de un Plan de Trabajo Conjunto", con 
vistas a impulsar la cooperación académica y 
científica entre los distintos programas forma-
tivos, así como desarrollar actividades conjun-

tas de docencia, investigación y extensión en 
Medicina del Trabajo. Se destaca el muy inte-
resante programa científico desarrollado y la 
numerosa concurrencia al evento (más de 400 
asistentes presenciales y virtuales).

El Protocolo firmado abre una interesantísi-
ma puerta para realizar actividades regionales 
en el marco de nuestra Carrera de Especiali-
zación y podrán involucrar la participación de 
nuestra SMTBA.
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EL USO DE METACRILATO 

DE METILO (MMA)
EN TRABAJADORES DE

SALAS QUIRÚRGICAS DE
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA
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EFECTOS EN LA SALUD POR EL USO  
DE METACRILATO DE METILO (MMA)  
en trabajadores de salas quirúrgicas  
de Traumatología y Ortopedia 

Dr. Rahandy Salvador Valbuena Nava
Especialista egresado del Posgrado de Medicina del Trabajo,  
Pontificia Universidad Católica Argentina (Buenos Aires) 

Dr. Fernando Gabriel Morales
Coordinador Académico del Posgrado de Medicina del Trabajo, 
Pontificia Universidad Católica Argentina (Buenos Aires)

1. RESUMEN
El presente estudio monográfico analiza una 

naciente problemática en el área de Medicina 
del Trabajo: el uso de productos altamente vo-
látiles. En específico, reporta la situación de 
profesionales de salas quirúrgicas y los ries-
gos producto de la exposición al metacrilato de 
metilo. Para el desarrollo de la investigación, 
se hizo una revisión sistemática de las investi-
gaciones concernientes al tema, así como una 
discusión reflexiva con énfasis en los niveles 
de prevención. Para el abordaje teórico, se 
contrastan casos médicos documentados para 
el estudio del químico. Asimismo, se orien-
tó principalmente al área de traumatología y 
ortopedia. En los efectos para la salud de los 
trabajadores, se profundiza en los daños en 
tres áreas: respiratoria, ocular y dermatológi-
ca. Igualmente, la investigación incorpora un 
reporte respecto del vínculo del MMA con el 
cáncer y qué efectos produce la toxicidad. Para 
este punto es clave considerar la escasa litera-
tura especializada (estudios de caso), que do-

cumenten el supuesto. Otro aspecto relevante 
y que forma parte del cuerpo investigativo, 
corresponde a las medidas de seguridad situa-
das en el contexto de Argentina. Por último, 
el estudio traza líneas de acción para futuras 
políticas públicas que consideren medidas de 
prevención para el uso de sustancias tóxicas y 
que tengan por objeto el cuidado del personal 
médico.

PALABRAS CLAVE

metacrilato de metilo, medicina del trabajo, 
medicina ocupacional, toxicidad, prevención

2. INTRODUCCIÓN
La presente investigación se posiciona desde 

las ciencias médicas, puntualmente, en el con-
texto de la especialidad de medicina del traba-
jo. Se realiza un estudio motivado por la na-
ciente preocupación por un objeto de estudio 
que, desde el punto de vista, práctico y viven-
cial es recurrente en las conversaciones entre 
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profesionales del área y que escasamente se 
ha reportado de manera reciente en investi-
gaciones empíricas del tipo estudio de caso y, 
puntualmente, en la región latinoamericana.

El elemento central de la investigación co-
rresponde al metacrilato de metilo (MMA). 
Este se entiende como una sustancia sintética 
de composición volátil, de consistencia líquida, 
transparente y sin color, utilizado principal-
mente como material para revestimiento de 
exteriores, adhesivos, aprestos textiles, próte-
sis dentales y cementos quirúrgicos. 

En Latinoamérica existe un déficit de mate-
ria investigativa acerca de este tema, estando 
el mayor aporte de conocimientos concen-
trado en Europa desde los años 1980-1990, 
cuando se despertó gran interés por conocer 
los efectos en la salud a causa de la utiliza-
ción del MMA, y desde entonces conociéndose 
escasa información al respecto en materia de 
salud ocupacional. El objetivo de este traba-
jo fue desarrollar una revisión de la literatura 
sobre el uso del MMA en el ámbito sanitario, 
específicamente en las salas quirúrgicas de 
traumatología y ortopedia, así como proponer 
líneas de reflexión-acción, orientadas a la sa-
lud ocupacional, en términos de prevención de 
enfermedades profesionales ocasionadas por 
exposición a dicha sustancia.

MATERIALES Y MÉTODOS
Este trabajo se realizó a partir de una re-

visión sistemática realizada en las principales 
bases de datos: Web of Science (WoS), Sco-
pus, Scielo, y PubMed. 

Se obtuvo una búsqueda con más de 60 do-
cumentos, los cuales, luego de un proceso de 
cribado se redujeron a más de la mitad, eli-
minando aquellas investigaciones que no eran 
propias del área, a partir de criterios de inclu-
sión/exclusión.

Dentro de la literatura se consideraron do-
cumentos gubernamentales (decretos, norma-
tivas y manuales) que no se localizaban en ba-
ses de datos, sino en páginas institucionales de 
organismos como OMS, OIT, SRT (por men-
cionar algunos). Y, asimismo, se sustrajo infor-
mación relevante desde la página INFOLEG.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN
Al respecto de los datos técnicos del MMA 

se deben considerar sus Controles Ambienta-
les y Determinantes Biológicos de Exposición 
del Metacrilato de metilo:

CMP: 50 ppm / CMP-CPT: 100 ppm

VLA-ED: 50 ppm / VLA-EC: 100 ppm
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TLV-TWA: 50 ppm / TLV-STEL: 100 ppm 

•	 CMP: Concentración Máxima Permisible

•	 VLA-ED: Valor Límite Ambiental - Exposi-
ción Diaria

•	 TLV-TWA: Valor Límite Umbral con Media 
Ponderada en el Tiempo 

•	 CMP-CPT: Concentración Máxima Permisi-
ble para Cortos Periodos de Tiempo

•	 VLA-EC: Valor Límite Ambiental de Exposi-
ción de Corta duración

•	 TLV-STEL: Valor Límite Umbral con Límite 
de Exposición a Corto Plazo

En el plano de la salud su utilización respon-
de a la elaboración de cementos óseos proté-
sicos (cemento quirúrgico), utilizados en ciru-
gías como vertebroplastia, y artroplastias de 
cadera, rodilla y hombro, donde funciona como 
una resina acrílica que asegura la fijación de la 
prótesis al tejido óseo receptor y como vehicu-
lizador de antibióticos

EFECTOS EN LA SALUD DE 
LOS TRABAJADORES EXPUESTOS

La exposición al MMA sucede por el contac-
to con vapores que se desprenden durante su 
preparación para ser utilizado, causando irri-
tación en los ojos y vías respiratorias. Inclu-
sive, con el contacto directo podría provocar 
quemaduras en la córnea y, a nivel cutáneo, 
ocasionar dermatitis alérgica. 

Dentro de las esferas afectadas por la expo-
sición a MMA, se encuentran:

1.	 A nivel respiratorio: Los pulmones son los 
principales órganos afectados, pudiendo 
presentar edema, hemorragia y necrosis 
ante el contacto prolongado.   Entre las ma-
nifestaciones clínicas que aparecen en los 
trabajadores afectados, se destacan tos, 
odinofagia y asma ocupacional. 

2.	A nivel ocular: El contacto del MMA con la 
mucosa conjuntival genera daños locales 

tales como quemaduras corneales, irrita-
ción, conjuntivitis, entre otros. 

3.	A nivel cutáneo: El MMA se comporta como 
un agente irritante (ocasionando sequedad 
de la piel, prurito, eritema), y también como 
un sensibilizador, pudiendo causar distintas 
manifestaciones clínicas.

Figura 1. Placas, vesículas y exudados.

Dentro de la normativa argentina, destacan 
el Decreto PEN 658/96 que enlista las enfer-
medades profesionales, y la Resolución SRT 
475/17, que resuelve el Manual de Codificación 
de Enfermedades Profesionales, aplicando los 
códigos C.I.E.10; ambos incluyen a los Acrilatos 
como agente de riesgo químico, y clasifican las 
enfermedades profesionales producto de la ex-
posición a este agente.

TOXICIDAD DEL MMA
Se ha profundizado acerca de la vía por in-

halación, donde se afirma que una vez presen-
te el MMA en el epitelio nasal, se comporta 
como agente tóxico, debido a su metabolismo 
al ácido metacrílico, causando degeneración o 
atrofia de la región olfativa, con una concen-
tración límite superior a 100 ppm. Asimismo, 
es conocido su efecto lipolítico a nivel de las 
membranas de los nervios periféricos, en don-
de causan destrucción de la vaina de mielina, 
trayendo consigo una neuropatía periférica 
como efecto crónico para la salud. 

EFECTOS TERATÓGENOS 
Hoy no se cuenta con literatura científica 

que reporte hallazgos convincentes acerca de 
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complicaciones obstétricas a causa de la expo-
sición a MMA, sin embargo, no ha sido posible 
erradicar del todo los eventuales efectos tera-
tológicos 

CARCINOGENICIDAD 
Actualmente, la IARC no cuenta con datos 

adecuados para respaldar la evidencia de car-
cinogenicidad del MMA, por lo que lo incluye 
en el grupo 3, como un componente no clasi-
ficable con respecto a su carcinogenicidad en 
seres humanos. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN EN SALUD OCUPACIONAL

Se debe considerar la capacitación para la 
utilización correcta de los equipos de protec-
ción personal (EPP: gafas protectoras de mon-
tura integral, guantes adecuados, mascarilla 
respiratoria con filtro), y la utilización de siste-
mas de mezclas al vacío. Estos últimos tienen, 
como ventaja, permitir el control de emisiones 
de los vapores durante toda la manipulación de 
los componentes; sin embargo, aun siendo rea-
lizado al vacío y en un recipiente cerrado, no 
puede ser completamente sellado y, por lo tan-
to, se escapa algo de vapor de MMA durante 
las fases de preparación, mezclado y aplicación.

Figura 2. Sistema con evacuación de gases

El listado de agentes de riesgo, bajo la Reso-
lución SRT 81/19 lo incluye con el código ESOP 
40121.

Para los trabajadores expuestos, la Resolu-
ción SRT 37/10 establece la realización de un 
examen clínico con frecuencia anual, con even-
tual realización de espirometría y radiografía 
de tórax.

La pirámide de la jerarquía de prevención 
ante la exposición de agentes tóxicos: consta 
de cinco herramientas, ordenadas de acuerdo 
con su prioridad y según su efectividad, con el 
único fin de reducir dicho riesgo al nivel más 
bajo posible:

•	 Eliminación del MMA como producto utili-
zable en las prácticas quirúrgicas. 

•	 Sustitución de esta sustancia, por otra su-
plente.

•	 Controles de ingeniería disminuyendo los 
riesgos, a través del control directo. del 
MMA, por medio de su aislamiento y de la 
ventilación de las salas quirúrgicas.

•	 Controles administrativos señalizando y eti-
quetando el MMA, de acuerdo con la nor-
mativa vigente regida por SGA, y aplican-
do planes de educación y entrenamiento al 
personal.

•	 EPP que generen una barrera entre el tra-
bajador y dicha sustancia.

DISCUSIÓN 
Es importante mencionar que la contamina-

ción química por exposición a MMA, propicia 
un medio ambiente de trabajo inadecuado, fa-
cilitando el desequilibrio en los determinantes 
de un estado de salud satisfactorio.

No se ha mostrado evidencia convincente de 
efectos cancerígenos relacionados por la ex-
posición con este agente químico en el ámbito 
laboral, por lo que no se podría afirmar que el 
MMA sea un carcinógeno humano, sin embar-
go, tampoco se descarta la posibilidad de que 
exista asociación entre la exposición profesio-
nal y la aparición de cáncer. 
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En la prevención primaria por exposición al 
MMA, es importante desarrollar programas de 
promoción y protección de la salud de los tra-
bajadores expuestos, 

En cuanto a la prevención secundaria, el 
examen periódico contempla una evaluación 
clínica con orientación dermatológica, neu-
mológica, neurológica, oftalmológica y otorri-
nolaringológica. De acuerdo con los hallazgos 
clínicos podría ser necesaria la realización de 
una Rx de tórax y una espirometría. No existen 
por ahora parámetros medibles para vigilancia 
biológica en muestras de sangre y orina.

CONCLUSIONES
La búsqueda de información respecto a los 

efectos en la salud por exposición al MMA dejó 
evidenciado el vacío de conocimiento con re-
lación a este tema, por lo que es importante 
crear registros documentados y, con ello, facili-
tar las acciones a tomar, con el fin de minimizar 
la aparición de enfermedades profesionales.

Si bien no se afirma que el MMA sea capaz 
de alterar el desarrollo embrionario, tampoco 
queda descartada su posible participación en 
la aparición de anomalías en la estructura o 
función del embrión o feto.

En cuanto a la exposición a MMA y su rela-
ción con la aparición de cáncer, quedan gran-

des interrogantes por carencia de reportes ba-
sados en evidencia.

Es relevante enfatizar que no existen por 
ahora parámetros biológicos medibles para la 
vigilancia médica periódica, convirtiéndose en 
un factor limitante para establecer medidas 
preventivas efectivas que permitan garantizar 
un entorno laboral seguro.
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Figura 3. Jerarquía de controles.
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DE SALUD OCUPACIONAL
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UN POCO DE HISTORIA
CON VISIÓN DE SALUD OCUPACIONAL.

Dra. Anabella D´Albo Galassi
Médica especialista en Medicina del Trabajo.
Prosecretaria de la SMTBA.

En conmemoración del nacimiento del re-
conocido Louis Pasteur, el 27 de diciembre de 
1822, recordamos algunas de sus contribucio-
nes y el impacto de sus investigaciones en el 
campo de la Salud Ocupacional. 

Louis Pasteur fue un químico y microbiólogo 
francés cuyas investigaciones transformaron el 
conocimiento de las enfermedades infecciosas 
y sentaron las bases de la higiene industrial y 
la bioseguridad moderna. Su legado impacta 
directamente en la Medicina del Trabajo, la hi-
giene y seguridad laboral y la prevención de 
riesgos biológicos.

A nivel microbiológico detallamos la teoría 
germinal de la enfermedad, que sentó las ba-
ses de la bioseguridad laboral y dio las prime-
ras nociones de riesgos biológico. Se lo consi-
dera uno de los fundadores de la microbiología 
moderna.

Pasteur demostró que los microorganismos 
invisibles eran responsables de procesos como 
la fermentación y la putrefacción, lo que podría 
llevar a desarrollar enfermedades.

Esta teoría cambió para siempre la manera 
de prevenir ciertos riesgos laborales, ya que in-
trodujo el concepto de agente biológico como 
causa de enfermedad, permitió desarrollar 

protocolos de higiene, limpieza y desinfección 
sistemática en ámbitos sanitarios, laborales, 
educativos, etc. 

Dio sustento a las medidas de prevención en 
ambientes laborales, introduciendo de alguna 
manera, la terminología riesgo biológico, y de-
talló sus posibles consecuencias en hospitales, 
laboratorios, industria alimentaria, estableci-
mientos para saneamiento y tratamiento de 
residuos. Con sus conocimientos, se incorpora-
ron estrategias de control ambiental en cuanto 
a ventilación, limpieza de superficies inertes, 
condiciones de temperatura, normas de pre-
vención de contaminación cruzada en espacios 
de trabajo, etc.  Y se diseñaron estrategias para 
generar ambientes controlados en laboratorios, 
quirófanos, áreas de producción estériles, etc.

Estos principios básicos, que hoy los imple-
mentamos como algo habitual, ejemplificado 
en, el lavado de manos, la limpieza y desin-
fección programada, la eliminación correcta de 
residuos biológicos, que condujo a la reducción 
drástica de enfermedades transmitidas por ali-
mentos y la extensión de la vida útil de pro-
ductos lácteos, jugos y alimentos.

Su impacto en la salud laboral fue la dismi-
nución del riesgo de exposición a agentes pa-
tógenos en plantas procesadoras, y mejora de 
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las condiciones de trabajo mediante reducción 
de cargas microbianas ambientales, optimi-
zando los procesos industriales para minimizar 
los accidentes con agentes biológicos.

También intervino en el control de vectores, 
a través de la pasteurización y su importancia 
para la higiene industrial.

La pasteurización fue desarrollada por Pas-
teur con el fin de evitar la contaminación mi-
crobiana, dichas técnicas de prevención son 
más relevantes en, industrias alimentarias (lác-
teos, bebidas, conservas), plantas de produc-
ción y manipulación de alimentos, control de 
brotes asociados a contaminación industrial, 
entre otros. Lo que se traduce en salud ocu-
pacional, como las conocidas Normas de ino-
cuidad alimentaria (HACCP, BPM), la reducción 
del riesgo de enfermedades transmitidas por 

alimentos entre trabajadores, y el control mi-
crobiológico en proceso productivos con el fin 
de minimizar la transmisión y propagación de 
microrganismos.

Su investigación fue más allá del conoci-
miento, ya que propulso el desarrollo de vacu-
nas, como una medida de protección primaria 
de trabajadores expuestos a los riesgos bioló-
gicos declarados en las empresas o industrias.

Pasteur desarrolló las primeras vacunas 
para enfermedades como la rabia y el ántrax. 
Su trabajo sustentó la inmunización como es-
trategia preventiva, generando programas de 
vacunación obligatoria o recomendada para 
personal expuesto. En el caso del personal de 
salud, las inmunizaciones contra Hepatitis B, 
influenza, varicela, y Tétanos entre otras. Para 
veterinarios, operarios de frigoríficos y traba-
jadores rurales, vacunas contra la rabia y el 
ántrax.

Todos sus descubrimientos fundamentan, 
lo que hoy tenemos como normas generales 
de prevención, como son el uso de equipos de 
protección personal (EPP), el diseño de proto-
colos de bioseguridad, la clasificación de agen-
tes biológicos por nivel de riesgo y por ramo 
de actividad, el manejo adecuado de muestras 
y fluidos, lo que llevo a disminuir los brotes de 
infecciones intralaborales y la reducción de en-
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fermedades profesionales de origen infeccioso 
o por riesgo biológico.

Todos sus estudios, fueron y son las bases 
de las normas de higiene industrial, con impac-
to en la Medicina y la Salud Pública. Gracias a 
Pasteur surgieron principios que hoy se aplican 
en legislación laboral, a nivel nacional como in-
ternacional. 

Nos referimos a las buenas prácticas de ma-
nufactura (BPM), los programas de higiene in-
dustrial, la evaluación de riesgos biológicos, el 
diseño de espacios limpios y controlados y los 
sistemas de vigilancia epidemiológica en em-
presas, las bases del fundamento de la asepsia, 
antisepsia y esterilización, la reducción drásti-
ca de infecciones hospitalarias, y la creación 
del Instituto Pasteur en 1887, que aún hoy, es 
uno de los centros de investigación biomédica 
más prestigiosos del mundo.

Tanto la OMS, la OIT y normas internacio-
nales, como IRAM, BPM, POES, HACCP, ISO 
22000, IRAM 14104 incorporan conceptos de-
rivados de su obra e investigación.

EN SÍNTESIS

Louis Pasteur fue uno de los cientí-
ficos cuyos descubrimientos tuvieron 
un impacto transversal en la salud, 
la industria y la seguridad laboral. Su 
trabajo no sólo sentó las bases de la 
microbiología moderna, sino que rede-
finió la manera en que se evalúan, pre-
vienen y controlan los riesgos biológi-
cos en los ambientes de trabajo. En la 
industria alimentaria, su influencia fue 
aún más directa, ya que muchas de las 
normas actuales de higiene, inocuidad 
y control microbiológico derivan de sus 
investigaciones. 

El nacimiento de Louis Pasteur se conmemo-
ra porque su legado transformó la forma en que 
se protege la salud de los trabajadores, al apor-
tar fundamentos básicos para la prevención de 
riesgos biológicos, adopción de protocolos de 
higiene y desinfección a nivel industrial, incor-
poración de procesos de inocuidad industrial, 
adopción de medidas de prevención primaria 
con la inmunización laboral del personal ex-
puesto, y la adquisición de criterios de biosegu-
ridad en múltiples sectores productivos.
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¿QUIÉNES SOMOS?
Somos un grupo de salud con más 
de 17 años de experiencia, integrado 
por tres unidades de negocio interre-
lacionadas: Medicina Laboral, Te-
lehealth e Internación Domiciliaria 
y Cuidados Paliativos. Ofrecemos 
soluciones de alto impacto con una 
mirada centrada en las personas y en 
los resultados.

SALUD, INNOVACIÓN 
Y ESTRATEGIA PARA 
ORGANIZACIONES QUE BUSCAN 
IR UN PASO ADELANTE
En un entorno laboral dinámico, don-
de productividad, bienestar y atrac-
ción de talento son claves, PalCare se 
posiciona como aliado estratégico en 
salud ocupacional. Nuestro modelo 
no se limita a administrar procesos: 
acompañamos a las empresas para 
transformar la salud corporativa en 
un verdadero activo estratégico.
Trabajamos con pymes, grandes 
empresas e instituciones públicas, 
brindando soluciones integrales que 
reducen ausentismo, previenen ac-
cidentes, fortalecen el clima laboral 
y aseguran cumplimiento normativo 
vigente en higiene y seguridad.

TRANSFORMAMOS LA 
MEDICINA LABORAL 
TRADICIONAL
Buscamos evolucionar la experiencia 
médica de trabajadores y organizacio-
nes. Nuestro enfoque combina agili-
dad, calidad premium y un servicio 
personalizado. Con acompañamien-
to cercano, confiable y profesional, 
actuando como socios estratégicos.
Nuestro propósito es claro: acompa-
ñar a las empresas con una mirada 
360°, integrando salud, tecnología, 

bienestar e indicadores que permiten 
medir impacto real.
Nuestro compromiso es construir re-
laciones de largo plazo, donde cada 
proceso se traduzca en mejoras con-
cretas en clima laboral, productividad 
y cultura organizacional.
Somos más que un prestador médi-
co, somos un aliado que transforma 
el cuidado en valor para tu empresa.

PROGRAMA DE  
BIENESTAR CORPORATIVO
Cuidamos a tu gente, potenciamos tu 
empresa.
Objetivos: promover hábitos saluda-
bles, bienestar emocional, integra-
ción y motivación del personal, refor-
zando la cultura corporativa.

Personalización: módulos flexibles y 
100% adaptables al espacio y dinámi-
ca de cada empresa.
Beneficios: reducción del ausentis-
mo y la rotación, aumento de produc-
tividad y compromiso, mejor clima la-
boral y fortalecimiento del employer 
branding.

UN DIFERENCIAL CLAVE: EL 
EXAMEN PRE-OCUPACIONAL 
COMO EXPERIENCIA DE MARCA
La primera impresión también suce-
de en Medicina Laboral. Transforma-
mos el examen de ingreso en una ex-
periencia ágil, profesional y alineada 
a la marca empleadora, favoreciendo 
una incorporación positiva y fortale-
ciendo el vínculo con el nuevo talento.
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Para puestos jerárquicos ofrecemos 
Exámenes VIP, con atención prefe-
rencial y desayuno de cordialidad, 
elevando la experiencia desde el pri-
mer contacto.

TELEHEALTH PALCARE
Innovación al servicio  
del bienestar diario
“La tecnología también es parte de 
nuestra propuesta”
Nuestro ecosistema digital acompa-
ña a cada colaborador 24/7 desde 

cualquier lugar, promoviendo preven-
ción y trazabilidad. 
Incluye:
•	Reloj inteligente con monitoreo pre-

ventivo
•	Dispositivos conectados a la app 

PalCare con controles en tiempo real
•	Videoconsultas, seguimiento clínico 

y orientación inmediata
•	Botón SOS para emergencias
Este modelo permite respuestas ági-
les, reducción de riesgos y una ges-

tión más moderna y cercana de la 
salud corporativa.

INTERNACIÓN DOMICILIARIA Y 
CUIDADOS PALIATIVOS
Un plus que amplía nuestro valor
Somos una de las compañías líderes 
en Internación Domiciliaria y Cuida-
dos Paliativos en Argentina, con más 
de 17 años acompañando familias 
mediante equipos interdisciplinarios 
de excelencia.
Para las empresas, esta unidad apor-
ta un valor diferencial en bienestar 
ampliado, ofreciendo contención en 
situaciones complejas y fortalecien-
do la responsabilidad e impacto so-
cial corporativo.
Somos más que un prestador médi-
co: somos un aliado que transforma 
el cuidado en valor para tu empresa.

 @palcare.ar
 www.palcarehealth.com
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l DOCENCIA TÓXICA
UN PROYECTO DESDE VENEZUELA

HACIA EL MUNDO.
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DOCENCIA TÓXICA 
Un proyecto desde Venezuela
hacia el mundo

Repetimos hasta el cansancio sólo la dosis 
hace al veneno, muchas veces sin compren-
der su significado a cabalidad. Esta frase, del 
insigne Paracelso, que ha perdurado a lo largo 
de varios siglos, nos sigue llamando a la re-
flexión.

Y es que, no podemos ir mucho más allá. 
En nuestras Universidades, en Latinoamérica, 
es muy poca la Toxicología que se estudia en 
pregrado y casi siempre está contenida dentro 
de otras asignaturas de la malla curricular de 
la carrera de Medicina. En los postgrados, qui-
zás se le presta un poco más de atención, pero 
nunca lo suficiente.

La Toxicología nace en mí, casi niña. A los 16 
años pisé un Centro Toxicológico por primera 
vez. Allí me quedé varios años. Luego, el Cen-

tro se quedó en mí. Ya no existe, como muchas 
cosas en mi país. También jugué a maestra, 
porque tuve la mejor, desde kinder, y siempre 
soñé con dar clases.

Pasaron muchas lunas. Y desde la carrera, 
como Residentes de la Maestría de Toxicología 
Clínica, se nos pedía colaborar dando clases de 
lo poquito que sabíamos, a los estudiantes de 
pregrado de la carrera de Medicina y a los resi-
dentes de los postgrados de Medicina Interna, 
Pediatría y Nefrología de mi Hospital.  

Al culminar el postgrado, pensé. ¿Por qué 
no continuar dando clases?  y así organicé el 
I Curso Básico de Toxicología Clínica para la 
Fundación de la Universidad de Oriente, al sur 
del país. Se dictaron varias cohortes con un re-
sultado satisfactorio.

Dra. Yolángel Hernández
Médica especialista en Toxicología y Salud Ocupacional. Universidad de Carabobo. Venezuela. 
Docente de las cátedras de Toxicología Ocupacional y Especialización en Salud Ocupacional. Universidad de 
Margarita. Venezuela.
Docente en maestría SSOMA, Ergonomía y Psicosociología. Docente en diplomatura Toxicología Clínica y 
Toxicología Ocupacional. Universidad Continental. Venezuela

Hace largo tiempo que venimos siguiendo en las redes este proyecto. Una idea que se fue 
desarrollando poco a poco, siempre centrada en la difusión, transmisión de experiencias 
y conocimientos y, particularmente, la enseñanza de la Toxicología Laboral en todas las 
formas posibles. 
 Docencia Tóxica, un proyecto desde Venezuela hacia el mundo, cimentado en la pasión 
y la sinergia. 
Aquí les presentamos esta historia desde la voz de una de sus autoras, la Dra.Yolangel 
Hernández quien, desde su Venezuela natal, nos relata el camino recorrido y los 
obsequios que fue dejando en ese sendero para quienes deseemos adentrarnos en el 
mundo de la Toxicología Ocupacional.
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l Entré en receso. Vinieron más lunas…

UN REGALO DEL CIELO
Hasta que un día, Dios me envió un rega-

lo. No podía ser casualidad. Conocí a alguien 
con la misma pasión y vocación, no sólo por 
la Toxicología sino por la docencia.  No podía 
ser una mera casualidad. Creo firmemente en 
las Diosidencias. Si, esa conexión sagrada que 
hace que todo pueda coincidir en tiempo y es-
pacio, a pesar de la distancia.

Al poco tiempo, surgió un nuevo proyecto en 
mente. Más grande que un curso: un Diploma-
do. Y así fue. Nació el I Diplomado en Toxico-
logía Clínica que se dictó en la Universidad Ca-
tólica Andrés Bello, a través del CIAP que, para 
ese momento, lo más cerca de la Medicina que 
tenía dentro de su pensum de estudios era la 
Psicología. Fue todo un reto la Coordinación. 

Necesitaba apoyo. Nadie mejor para ello que 
el profesor César D´Pool, también venezolano, 
pero lejos de su patria. Y es que no hay nada 
que no pueda lograr una buena conexión a in-
ternet y un celular. Y a través de mensajes de 
texto, organizamos, armamos y convocamos 
docentes.

El profesor D´Pool sugirió incorporar a otro 
venezolano, toxicólogo en República Domini-
cana. Así llegó el Dr. Jesús Boadas. Pero… ya 
va. No había Centro Toxicológico en ese país, a 
pesar de contar con un excelente recurso hu-
mano. 

Desde nuestras tribunas, comenzamos a 
apoyarlo y desde nuestros espacios, cada vez 
que había oportunidad… zuas… “Y es que, Re-
pública Dominicana no tiene Centro Toxicoló-
gico y allá está el profesor Jesúas Boadas, que 
puede ayudar a su conformación” Así repeti-

mos hasta el cansancio. Al final, se logró, pero 
ese es otro cuento.

Demoramos un año, por las exigencias aca-
démicas de la Universidad, pero lo logramos. 
Un grupo pequeño de estudiantes de Ecuador, 
Perú, Panamá, Honduras y, por supuesto, Ve-
nezuela acudieron al llamado. Fue una expe-
riencia muy linda.

Luego, vino otro proyecto, otro Diplomado. 
Esta vez para otra Universidad. Ahora, lo coor-
dinaba el Dr. Veneno, es decir, César D´Pool, 
pero ese también es otro cuento.

Así, nació el Diplomado de Toxicología Ocu-
pacional de la Universidad Continental de Perú. 
Nos hacía falta otro especialista y, a través de 
esas conexiones mágicas, llegó la profesora 
Banny Zelada, de Bolivia.

Espera… ya somos 4 Toxicólogos en diferen-
tes países, ahora amigos, unidos a través de 
la virtualidad, gracias a la pasión por nuestra 
especialidad y por la docencia.

-Veneno, así le digo, ¡estamos creciendo!!… 
Debemos ampliar. Tenemos que innovar. Ha-
gamos algo!!

EL INVENTO
Por qué no inventamos una escuelita y hace-

mos lo que sabemos.? Vamos a enseñar Toxi-
cología Clínica y Ocupacional. Podemos llevar 
nuestros conocimientos y experiencia a varios 
países y aportar. Así nace Docencia Tóxica. De 
un sueño. Hace 4 años. Sólo que caminába-
mos lento.

Para ese momento ya habíamos iniciado el 
Compartir de la Sociedad Venezolana de To-
xicología y decidimos reunirnos los últimos 
domingos de cada mes. Es un compartir, por-
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que es informal y la idea era hacer una reunión 
entre un grupo de Toxicólogos y conocernos, 
saber qué estábamos haciendo. Se acabaron 
los invitados nacionales, porque somos pocos. 
Comenzamos a invitar a colegas de otros paí-
ses y fueron llegando no solo Toxicólogos con 
temas interesantes, sino sus invitados. Ahora 
las reuniones son grabadas, con participantes 
de toda Latinoamérica. Surgió otra pregunta. - 
dónde las guardamos?? ¿Dónde las subimos? 
Así nació el canal de YouTube Yola veo con 
Veneno.

Nos faltaba alguien en el equipo. ¿Quién iba 
a cubrir lo relacionado a Toxicología Analítica? 
Así se incorporó al equipo un Farmacéutico To-
xicólogo, Alexis Morales, también docente, de 
vasta experiencia. Ahora, podíamos integrar la 
Toxicología Clínica y Ocupacional con los re-
sultados de laboratorio, enseñarlos a definir la 
mejor matriz, la mejor técnica y, sobre todo, 
aprender a interpretar los resultados.

EL CRECIMIENTO
Otro día, revisando internet, vimos que ha-

bía muchas entrevistas del Doctor Veneno en 
la nube. ¿Por qué no las recopilamos y hace-
mos una biblioteca con esas presentaciones? 
Fue el inicio de la serie Domingos Académicos. 
Ir subiendo todos los webinars a los cuales nos 
habían invitado. Muchos de ellos son verdade-
ras clases magistrales.

Al canal se incorporaron colaboraciones muy 
cortitas con otros colegas toxicólogos. Poste-
riormente, las Entrevistas con Veneno, donde 
el profe tenía invitados a través de Zoom, para 
hablar de temas bien interesantes de Salud 
Ocupacional, en su mayoría, en treinta minu-
tos.

Para esa fecha, estaba terminando un curso 
de locución. Parte del trabajo final era hacer 
un podcast. ¿Por qué no hacerlo de Toxicolo-
gía? ¡Claro, es lo que sé! Llegaron entonces las 
Historias Tóxicas una trilogía para conversar 
acerca de envenenadoras famosas de la his-
toria y coincidió, en poco tiempo, a través de 
LinkedIn, que el profesor Miguel Daniel, de 
España, ilustrara temas de Salud Ocupacional 
con dibujos de Playmobil, unos muñequitos 
adorables. ¿Por qué no ponerles voz? Llegó 
entonces la serie Trabajografía. Sus dibujos y 
mi voz, en no más de 2 minutos. 

Vivo en un estado minero y atiendo a mu-
chos trabajadores que ejercen la minería ilegal. 
Veo de manera constante como se destruye 
la Amazonia venezolana. Ellos mismos me lo 
cuentan. Y me cuentan sus angustias y tra-
gedias. Los temblores sin medida, pasan a ser 
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l parte de su vida, imposibilitando realizar fun-
ciones básicas. De esa experiencia y de contar 
“parte” de lo que puedo, nacen los Miércoles 
de Mercurio, una publicación que pretende dar 
a conocer todos los riesgos inherentes al metal 
líquido que nos sorprende y su uso a través de 
la historia.

Por otra casualidad, llegó a mi pantalla un 
poema del siglo XVI. Descubrimos una pági-
na que tenía una serie de poemas cuyo común 
denominador era la palabra veneno. Pues… va-
mos a hacer la serie Poemas Tóxicos, a dos vo-
ces, la del Doctor Veneno y la mía. La llevamos 
a nuestras redes sociales, porque ellas también 
se prestaron para que el proyecto siguiera cre-
ciendo. Un día se nos incorporó, como invita-
do, el profesor Eduardo Scarlato, de Argentina, 

quien, además de colaborar permanentemente 
con la Sociedad de Medicina del Trabajo de la 
Provincia de buenos Aires, dictar cursos y ser 
autor de una vasta obra, tiene una página es-
pectacular en Facebook: Venenos en el arte. 
Con él hay un par de proyectos que vienen en 
camino. También dilatados, porque nos falta 
tiempo.

¿NOS CONFORMAMOS?
“El conformismo es el veneno silencioso que 

mata el potencial de cualquier proyecto”. No 
nos conformamos. Seguimos adelante y con 
el aval de la misma Universidad con la que 
inicié el primer Curso, continuamos avalando 
los Diplomados que dictamos actualmente. 
Queremos dejar en claro que no vendemos di-
plomados. adquirimos un compromiso con la 
formación de nuestros participantes, creando 
espacios de aprendizajes amenos, interactivos 
y divertidos llevando una experiencia innova-
dora que combina ciencia, pasión y compro-
miso, impartiendo conocimientos sólidos en 
Toxicología y Salud Ocupacional, contribuyen-
do a la creación y mantenimiento de entornos 
seguros y saludables.

Hemos tenido otros colaboradores. De todos 
hemos aprendido. Siguen allí, siempre atentos. 

Docencia Tóxica sigue creciendo porque 
enseñamos desde el amor y con empatía. Un 
aprendizaje diferente, divertido, lleno de his-
torias y experiencias. Si, esas de la práctica 
diaria, las que vivimos con nuestros pacientes 
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en el área clínica y en las empresas. Lo demás 
está en los libros y al alcance de un click: los 
conceptos, los TLV y las dosis letales. El pen-
samiento toxicológico, no. 

Y lo que era un proyecto para Latinoamé-
rica, ya tiene participantes de Bélgica y Emi-
ratos Árabes Unidos. Nuestros estudiantes ya 
preparan, y nos invitan, a sus propios cursos y 
diplomados.  Así llegamos a Honduras, donde 
fuimos convocados por una exalumna. Para el 
próximo Diplomado a dictar estamos convo-
cando a dos exalumnos. 

Templanza. Constancia. Compromiso. Amor. 
Todos han sido clave para mantener este pro-
yecto y para seguir creciendo, porque como 
dijo Henry Ford “llegar juntos es el principio, 
mantenerse juntos es el progreso y trabajar 
juntos es el éxito”.

Este proyecto, que reunió a un girasol y un 
búho, emblemas de Docencia Tóxica, ha sido 
la forma de visibilizar una especialidad que no 
es comercial y que, a pesar de su importancia, 
permanece oculta en mentes cerradas, pero 
que es la más hermosa y apasionante de to-
das, es la de los retos, la que motiva a estu-
diar a diario, la que enamora… 

¿Y POR QUÉ UN BÚHO Y UN GIRASOL?
El búho se ha asociado al conocimiento y la 

sabiduría en muchas culturas. Es símbolo de 
perspicacia, intuición y claridad mental. Es el 
logo de Veneno.

El girasol es más que una flor. Es optimismo 
y vitalidad. Su constante búsqueda de la luz 
solar lo convierte en símbolo de positividad y 
energía. Es amor, devoción, fidelidad y admira-
ción incondicional. Es el logo de Yola.

Juntos irradian una energía vibrante, pero 
serena. Son armonía, sabiduría, inteligencia y 
crecimiento que guían a la búsqueda incansa-
ble del estudio

Juntos son el conocimiento y la enseñanza 

de la Toxicología desde el amor, la lealtad y la 
serenidad con templanza y optimismo.

PROYECTOS
Y así entre días, lunas, cuentos y caminos, 

con más preguntas que respuestas, seguimos 
trabajando para cumplir sueños. 

Vienen más proyectos. 

Somos Yolángel Hernández y César D´Pool.

Somos Docencia Tóxica.

Yolángel Hernández

Docencia Tóxica
Celular: +584166481180
docenciatoxica@gmail.com
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INFORME LEISHMANIASIS
Segunda Parte

6.2 CASOS DE LEISHMANIASIS COMO
ENFERMEDADES PROFESIONALES  EN  ARGENTINA

Dra. Sonia Gaviola 
Vocal Titular SMTBA
Responsable del área de estudio e investigación  
de la salud en el trabajo. CEISAT. SRT.

Los casos de Lesismaniasis registrados 
como enfermedad profesional, según Decreto 
658/96 de la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo (SRT), entre 2014 y 2023, se detallan 
a continuación:

Total de casos de Leishmaniasis tegumentaria 
notificados en el periodo 2014-2023

Fuente: datos SRT

Distribución de casos  
de Leishmaniasis por provincia

La presente grafica muestra que el 75 % de 
los casos se dieron en las provincias de Jujuy y 
Salta 

Fuente: datos SRT

Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) correspondiente a las actividades 
económicas donde se reportaron casos

19

Elaboración de 
azúcar

Servicios 
generales de la 
Administración 
Pública (incluye  
el desempeño 
de funciones 
ejecutivas y 

legislativas de 
administración 
por parte de las 

entidades

Servicios forestales 
para la extración  

de madera (incluye 
tala de árboles, 

acarreo y  
transporte en  
el interior del 

bosque, servicios 
realizados por 
terceros, etc.

Cría de ganado 
bovino, excepto 
la realizada en 
cabañas y para  
la producción  

de leche  
incluye ganado 

bubalino)

Cultivo  
de algodón

Servicios de 
organización, 

dirección y gestión 
de prácticas 

deportivas en 
clubes (incluye 

clubes de fútbol, 
golf, tiro, boxeo, 

etc.

Servicios de 
tratamiento 

 (incluye 
hemodiálisis, 

cobaltoterapia,  
etc.)

Servicios forestales 
excepto los servicios 
para la extracción 

de madera 
(incluye protección 
contra incendios, 

evaluación  
de masas foestales 

en pie, etc.)

Servicios para  
el orden público  
y la seguridad

7

2 1 1 1 1 1 1
56% 21% 6%

Fuente: datos SRT
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Las actividades económicas donde se re-
portaron casos coinciden con lo publicado 
en el Boletín Epidemiológico Nacional. Allí se 
muestra que las ocupaciones de las personas 
que presentaron casos de leishmaniasis tegu-
mentaria son “guardaparque, agricultor, militar 
y trabajadores asociados a la deforestación” 

(MSAL, 2023).  Asimismo, el Listado de Enfer-
medades Profesionales de Argentina (Dec. N° 
658/96) describe que las actividades laborales 
que pueden generar exposición son:  trabaja-
dores rurales, desmalezadores, trabajadores 
de la caña de azúcar y trabajadores en la cons-
trucción de caminos. 

SR
T 7. PREVENCION LABORAL

En el siguiente cuadro se describen las siguientes medidas preventivas recomendadas

MEDIDAS PREVENTIVAS

REDUCCIÓN 

DEL CONTACTO 

PERSONA-

FLEBÓTOMO

•	 Limpiar y desmalezar periódicamente el terreno alrededor del establecimiento para mantenerlo 
libre de malezas. Eliminar cúmulos de sustancia orgánica que pueda servir para el desarrollo de 
larvas (por ejemplo, restos de comida, basura, etc.).

•	 Realizar adecuada disposición de basura, en recipientes cerrados con tapa. 
•	 Realizar poda de árboles para aumentar la luz solar, con el fin de reducir la sombra en el suelo 

y evitar las condiciones favorables (temperatura y humedad) para el desarrollo del vector 
(flebótomo).

•	  Impedir la acumulación de troncos, ramas y otros residuos vegetales, con el fin de    evitar que 
conserven altos niveles de humedad.

•	 Evitar realizar actividades laborales en áreas de transmisión o deforestación reciente. 
•	 Evitar la exposición al vector desde crepúsculo hasta amanecer.
•	 Proteger puertas, ventanas y toda abertura con tela mosquitera (<1x1mm).
•	 Evitar sitios de cría/atracción de vectores durante la noche (gallineros, caniles, fuentes de humedad, 

sitios de pesca, etc.).
•	 Capacitar en el uso correcto y seguro de repelente principalmente durante el crepúsculo, últimas 

horas de la noche y las primeras de la mañana. 
•	 Registrar entrega y capacitar en su correcto uso, mantenimiento y reposición tanto de los elementos 

de protección personal (EPP), como de la ropa de trabajo.
•	 Procurar que la ropa de trabajo cubra cabeza y cuello, brazos y piernas.
•	 Realizar la evaluación de los EPP teniendo en cuenta las tareas, exposición y riesgos en los lugares 

de trabajo. 
•	 Realizar norma de procedimiento de trabajo seguro y capacitar sobre la misma en el uso de 

insecticidas y sustancias químicas manipuladas.
•	 Implementar señalización e identificación de seguridad, advertencia y protección para riesgos 

presentes. 
•	 Capacitar e informar en riesgos existentes, sobre el modo de transmisión de leishmaniasis, los 
hábitos del flebótomo, su proliferación, el modo de transmisión y los métodos de prevención. 

DETECCIÓN 

TEMPRANA  

DE LOS CASOS

•	 Analizar los puestos de trabajo y confeccionar la Nómina de Trabajadores Expuestos (NTE). 
•	 Garantizar la vigilancia de la salud del personal y comunicar los resultados de los exámenes 
médicos. A partir de los mismos, confeccionar un programa de seguimiento de salud.

•	 Realizar las investigaciones de los accidentes y de las enfermedades profesionales, como así 
también las manifestaciones tempranas de origen laboral. Es importante que sean realizadas en 
forma conjunta por los Servicios de Medicina Laboral y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

•	 Promover la concurrencia al servicio médico ante signos o síntomas de la enfermedad.
•	 Capacitar a las personas trabajadoras acerca de la importancia de la consulta temprana y la 

vigilancia de la salud.. 

CONTROL DEL  
RESERVORIO 

CANINO

•	 Evitar tener perros u otros animales domésticos en el establecimiento.
•	 Realizar capacitaciones especificas vinculadas a los riesgos potenciales y presentes en 

establecimientos donde se realicen trabajos con animales. 
•	 En los casos de trabajo con caniles proteger al animal para evitar contacto con el vector, mediante 

collares, repelentes y/o pipetas y hacerles análisis periódicos.
•	 Recordar que la leishmaniasis visceral canina es un evento de notificación obligatoria en la 

normativa argentina (MSAL 2022).. 
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8. MARCO NORMATIVO ARGENTINO

NORMA REFERENCIA

LEY N° 19587 Ley de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo

LEY N° 24557 Ley de Riesgos del Trabajo

LEY N° 27348 Ley Complementaria de la Ley de 
Riesgos del Trabajo

Ley N° 15465 Eventos de Notificación Obligatoria

Decreto N° 351/79 Reglamentario de la Ley N° 19.587

Decreto N° 658/96
Reglamentario de la Ley N°24557

“Listado de Enfermedades 

Profesionales”

Decreto N° 659/96 Tabla de Evaluación de Incapacidades 
Laborales.

Decreto N° 617/97 Reglamentación de Higiene y 
Seguridad para la actividad agraria

Decreto N° 49/14

Modifica y complementa “Listado de 
Enfermedades Profesionales” (Dec. 
N°658/96).
Modifica y complementa Tabla de 
Evaluación de Incapacidades laborales 
(Dec. 659/96)

Res. SRT N° 523/07 Sistemas de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Res. SRT N° 37/10 Exámenes Médicos en salud 

Res. SRT N° 299/11 Reglamentaciones sobre la provisión 
de elementos de protección personal

Res SRT N° 801/15 
Sistema Globalmente Armonizado 

(SGA)

Res. SRT N° 475/17
Manual de Codificación de 
Enfermedades Profesionales

Res. SRT N° 81/19 Sistema de vigilancia y control de 
sustancias y agentes cancerígenos

Res. MSAL N° 
2827/22

Actualización Eventos de Notificación 
Obligatoria

Laudo MTEySS N° 
405/96

Manual de Procedimiento para el 
Diagnóstico de las Enfermedades 
Profesionales

CONCLUSIÓN
Las herramientas de prevención son funda-

mentales, para reducir el contacto de las per-
sonas expuestas con el flebótomo. El diagnós-
tico temprano es primordial, para realizar el 
tratamiento específico, y limitar el progreso de 
la enfermedad, así aliviar signos y síntomas, y 
mejorar la calidad de vida de los trabajadores.  
Las formas cutáneas y mucosas pueden con-
ducir a deformidades y la forma visceral puede 
ocasionar la muerte en mas del 90 % de los 
casos no tratados.

Es un problema de salud pública global, que 
afecta a millones de personas en zonas endé-
micas, por lo que conocer la epidemiologia, la 
distribución de zonas geográficas, factores de 
riesgos y vías de transmisión e impulsar la de-
tección temprana nos permite trabajar en me-
didas de prevención y controles efectivos.

Un sincero reconocimiento a todo el equipo 
que trabajó en este valioso avance científico y 
constituye sin dudas una mejora en la práctica 
profesional.

El documento cuenta con dos Anexos:

ANEXO I

•	Flujograma 1: Diagnóstico y tratamiento de 
leishmaniasis Visceral

•	Flujograma 2: Diagnóstico y tratamiento de 
leishmaniasis cutánea

•	Flujograma 3: Diagnóstico y tratamiento de 
leishmaniasis mucosa o mucocutánea

ANEXO II

	 Valoración de incapacidad

La identificación temprana y la atención médica oportuna acortan  
el tiempo del tratamiento, en consecuencia, se optimiza en el manejo  

de los casos y mejoran considerablemente las posibles secuelas.
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INTRODUCCIÓN
Los Programas de Bienestar bien diseñados 

pueden reducir los costos de atención médica, 
disminuir el ausentismo y mejorar la producti-
vidad. Sin embargo, los resultados varían se-
gún el diseño, la población objetivo y la calidad 
de la evaluación.

La evidencia disponible —tanto en estudios 
como en casos reales— muestra retornos de 
inversión (ROI) desde moderados hasta alta-
mente favorables cuando se combinan inter-
venciones de manejo de enfermedades con 
programas de promoción de la salud.

La clave radica en medir con rigor (líneas 
base, grupos control, indicadores clínicos y 
económicos) y en alinear los objetivos clíni-
cos con las métricas financieras y de recursos 
humanos. Aunque puede parecer complejo, el 
trabajo interdisciplinario y el liderazgo organi-
zacional permiten alcanzar resultados sosteni-
bles.

CASOS PRÁCTICOS Y RESULTADOS

JOHNSON & JOHNSON

Reportó históricamente un ROI de 2,71 (pe-
ríodo 2002–2008), con reducciones acumula-

das de costos en programas de mayor duración. 
Su éxito se basó en una inversión sostenida y 
en un programa integral que incluyó anamne-
sis completa y estudios clínicos para identificar 
población de riesgo.

A quienes presentaban factores de riesgo 
se les ofreció gestión médica personalizada, 
junto con programas de prevención y promo-
ción de la salud mediante apps, descuentos en 
gimnasios y planes de nutrición.

PEPSICO

El análisis de su programa reveló que los 
componentes de disease management gene-
raron ahorros con un ROI de 3,78, mientras 
que las intervenciones sobre estilo de vida 
mostraron resultados más variables.

El enfoque fue priorizar el manejo de condi-
ciones ya establecidas para obtener impacto 
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financiero temprano, complementado con la 
promoción de la salud para beneficios soste-
nidos.

Además, fomentaron el liderazgo interno 
mediante la figura de “champions de la salud”, 
lo cual fortaleció el compromiso y la participa-
ción.

AETNA (MINDFULNESS)

Su programa de mindfulness registró una 
reducción del 7% en costos de atención y un 
aumento de productividad estimado en 62 
minutos semanales por participante, valorado 
internamente en aproximadamente U$D 3.000 
por empleado/año.

Estos resultados evidencian el alto potencial 
de las intervenciones en salud mental como 
multiplicadoras de productividad.

El programa incorporó además Health Coa-
ches y un servicio de acompañamiento médico 
telefónico las 24 hs para personas con enfer-
medades crónicas.

PRINCIPALES IMPACTOS  
DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR
•	 Reducción de costos directos: menor fre-

cuencia de consultas, internaciones y pro-
cedimientos costosos al controlar enferme-
dades crónicas.

	 Impacto directo sobre las finanzas tanto de 
la empresa como del empleado.

•	 Disminución del ausentismo: la mejora de 
la salud física y mental reduce los días per-
didos; las patologías mentales son especial-
mente relevantes por su tendencia a la cro-
nicidad.

•	 Mayor productividad: empleados más con-
centrados, menos fatigados y emocional-
mente estables trabajan con mayor eficien-
cia; suele ser el mayor impacto financiero 
para las empresas.

•	 Retención y compromiso: menor rotación, 
reducción de costos de reemplazo y mayor 
retención del conocimiento organizacional.

•	 Efecto reputacional: mejora la marca em-
pleadora y el atractivo para la contratación 
y la inversión, generando valor intangible 
pero real.

CÓMO IMPLEMENTAR UN  
PROGRAMA DE BIENESTAR EXITOSO

El desarrollo debe realizarse en etapas, 
ajustando los objetivos según los recursos y el 
horizonte temporal del proyecto.

1.	 Diagnóstico inicial: análisis de siniestrali-
dad, gastos médicos, ausentismo, encues-
tas de clima y bienestar. Segmentación de 
la población por riesgo.

2.	Diseño del programa: definir el mix de in-
tervenciones (manejo de enfermedades, 
salud mental, actividad física, prevención), 
incentivos y herramientas digitales para se-
guimiento.
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3.	Piloto controlado: medir participación, sa-
tisfacción, cambios en biomarcadores y días 
perdidos.

4.	Escalada y optimización: ajustar según in-

dicadores (KPIs) e integrar con RR. HH., Se-
guridad e Higiene, seguros y legales.

5.	Evaluación financiera anual: calcular ROI 
con metodología transparente.

RIESGOS FRECUENTES Y CÓMO MITIGARLOS

RIESGO POSIBLE SOLUCIÓN

BAJA PARTICIPACIÓN Incentivos adecuados, comunicación segmentada y liderazgo visible.

SESGOS O REGRESIÓN A LA 
MEDIA Utilizar grupos control y muestras comparables.

EXPECTATIVAS EXAGERADAS Establecer escenarios conservadores y entender que los cambios 
conductuales requieren tiempo.

FRAGMENTACIÓN DE DATOS Integrar información de RR. HH., seguros y plataformas de salud para 
seguimiento longitudinal.

PROGRAMAS DE  
BIENESTAR DE BAJO COSTO

Incluso con presupuestos reducidos, las em-
presas pueden implementar estrategias efec-
tivas:

1.	 Formular un autocuestionario y realizar 
exámenes simples (glucemia, tensión arte-
rial, peso).

2.	Establecer pausas diarias de 10 minutos 
para estiramiento o meditación, con líderes 
voluntarios.
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3.	Designar un “mes saludable” con desafíos y 
hábitos concretos (por ejemplo, beber más 
agua, comer frutas).

4.	Contar con un kinesiólogo semanalmente 
para reducir dolencias músculo-esqueléti-
cas.

5.	Realizar campañas mensuales sobre temas 
específicos (nutrición, RCP, ergonomía, ta-
baquismo, etc.).

6.	Promover movilidad activa (uso de escale-
ras, estacionamientos más alejados).

7.	 Fomentar la salud mental con material gra-
tuito o podcasts accesibles.

8.	Revisar la oferta alimentaria, reemplazando 
ultraprocesados por opciones saludables.

9.	Formar “líderes saludables” dentro de la nó-
mina.

10.	Mantener la continuidad del programa: la 
constancia es el factor decisivo.

CONCLUSIÓN
Cuando un Programa de Bienestar está bien 

diseñado, medido y sostenido en el tiempo, 
produce retornos reales en salud y producti-
vidad.

Para maximizar el impacto financiero, con-
viene priorizar intervenciones con evidencia 
sólida —como el manejo de enfermedades cró-
nicas y la salud mental—, aplicar metodologías 
de evaluación rigurosas y mantener un com-
promiso organizacional constante.

Como puede verse, la importancia del Mé-
dico Laboral y su equipo del Servicio en planta 
como generadores e impulsores de los pro-
gramas de bienestar son el pilar en el cual 
descansan los beneficios expuestos. El equipo 
requiere para su implementación fortalezas 
en aspectos técnicos y también habilidades 
blandas.
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LA REFORMA LABORAL
Y SU IMPACTO EN  
LA MEDICINA DEL TRABAJO
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LA REFORMA LABORAL 
y su impacto en la Medicina del Trabajo

SUMARIO
El presente trabajo analiza los principales 

lineamientos de la reforma laboral impulsada 
por el Poder Ejecutivo Nacional, actualmente 
en trámite legislativo, con especial énfasis en 
las modificaciones proyectadas en materia de 
Medicina del Trabajo. Se examinan las preci-
siones incorporadas respecto de certificados 
médicos, altas con restricciones, reincorpo-
raciones laborales y adecuaciones salariales, 
destacando las lagunas normativas existentes 
en la Ley de Contrato de Trabajo vigente.  

Finalmente, se reflexiona sobre el alcance 
práctico de estas reformas y su impacto en la 
gestión de la salud laboral, en un contexto de 
necesaria articulación entre derecho y medici-
na del trabajo.

INTRODUCCIÓN.  
CONTEXTO Y NATURALEZA  
DEL PROYECTO DE REFORMA

En el marco de un proceso de revisión inte-
gral del derecho del trabajo argentino, el Poder 
Ejecutivo Nacional ha presentado un proyecto 
de reforma laboral que propone modificacio-
nes relevantes a la Ley de Contrato de Traba-
jo y a otras normas complementarias. Como 
toda iniciativa de esta naturaleza, su vigencia 

se encuentra condicionada al tratamiento y 
aprobación por parte del Congreso de la Na-
ción, requiriendo el debate y sanción de ambas 
Cámaras, Diputados y Senadores.

Resulta indispensable destacar, desde el ini-
cio, que el texto finalmente aprobado podría 
diferir del proyecto originalmente presentado, 
ya sea por modificaciones introducidas duran-
te el trámite parlamentario o por acuerdos po-
líticos que impacten en su redacción definitiva. 
Sin perjuicio de ello, el análisis del proyecto 
permite identificar una serie de ejes que re-
sultan de particular interés para el ámbito de 
la Medicina del Trabajo, área históricamente 
atravesada por vacíos normativos, interpreta-
ciones dispares y una profusa litigiosidad.

La reforma proyectada se inscribe en un in-
tento de dotar de mayor previsibilidad al sis-
tema de relaciones laborales, incorporando 
precisiones que, en muchos casos, receptan 
prácticas consolidadas en la realidad cotidiana 
de las empresas y los servicios de salud ocu-
pacional, pero que hasta el momento no con-
taban con un respaldo legal expreso.

LA AUSENCIA DE REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE CONTRATO  
DE TRABAJO VIGENTE

Dra. Wanda Otero 
Abogada Laboralista.  
Asesora legal SMTBA
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La Ley de Contrato de Trabajo, en su redac-
ción actual, omite una previsión legal expre-
sa que imponga al trabajador la obligación de 
presentar certificados médicos para justificar 
ausencias por razones de salud, así como la 
ausencia de una definición clara respecto de 
quiénes se encuentran habilitados para emitir 
dichos certificados. Estas lagunas han sido his-
tóricamente suplidas por convenios colectivos 
de trabajo, reglamentos internos, políticas em-
presariales y, en no pocos casos, por la inter-
pretación jurisprudencial.

La consecuencia directa de esta falta de re-
gulación ha sido la proliferación de conflictos 
vinculados a la validez de certificados, la ex-
tensión de reposos, la intervención de profe-
sionales no médicos y la razonabilidad de las 
decisiones empresarias frente a ausencias pro-
longadas o reiteradas.

Uno de los aportes del proyecto de reforma 
laboral, desde la perspectiva de la Medicina 
del Trabajo, es la incorporación expresa de la 
obligación del trabajador de entregar certifica-
dos médicos que justifiquen las inasistencias 
por motivos de salud. En la redacción actual, 
solo se indica que el trabajador debe dar aviso 
de su imposibilidad de trabajar y someterse al 
control médico empresario, si la compañía así 
lo decide.

Esta previsión resulta relevante no solo por 
lo que establece, sino también por lo que viene 
a aclarar. Actualmente, la exigencia de certifi-
cados no surgía de manera directa de la Ley 
de Contrato de Trabajo, sino que encontraba 
sustento cuestionable (ya que perforan el piso 
mínimo de la LCT), en normas convencionales 
o internas de las empresas. La reforma pro-
yectada elevaría esta exigencia al rango legal, 
dotándola de mayor certeza y homogeneidad.

Desde una perspectiva práctica, esta mo-
dificación contribuye a ordenar el sistema de 
control de ausentismo, brindando un marco 
normativo claro tanto para el trabajador —que 
conoce la exigencia legal— como para el em-

pleador —que encuentra respaldo normativo 
para requerir dicha documentación—.

Asimismo, el proyecto no se limita a exigir la 
presentación de certificados, sino que avanza 
un paso más al aclarar que los mismos deberán 
ser emitidos por un  profesional médico. Esta 
precisión tiene un impacto directo en uno de los 
debates más recurrentes en la práctica laboral: 
la validez de certificados de reposo emitidos 
por profesionales no médicos, como licencia-
dos en psicología u otras disciplinas de la salud.

La reforma proyectada parece inclinarse por 
un criterio restrictivo, reservando la facultad de 
indicar reposos laborales al profesional médico 
en concordancia con la Resolución de activi-
dades profesionales reservadas -comunmente 
referidas como incumbencias- dispuestas por 
el Ministerio de Educación nro. 1254/2018 
(Anexo XXXIII). Ello no implica desconocer la 
importancia de otros profesionales de la salud, 
sino delimitar con mayor claridad el alcance de 
sus intervenciones en el marco de la relación 
laboral.

Desde el punto de vista de la Medicina del 
Trabajo, esta aclaración contribuye a reforzar 
el rol del médico laboral como actor central en 
la evaluación de la aptitud y la capacidad de 
trabajo, reduciendo zonas grises que han sido 
fuente de controversias administrativas y judi-
ciales.

ALTAS MÉDICAS CON RESTRICCIONES 
Y REINCORPORACIÓN LABORAL

Otro de los ejes del proyecto, vinculados a 
nuestra disciplina, es el tratamiento de las altas 
médicas con restricciones, cuestión que en la 
actualidad carece de una regulación clara en la 
Ley de Contrato de Trabajo. La práctica mues-
tra que una parte significativa de los conflic-
tos laborales se origina en la reincorporación 
de trabajadores con limitaciones funcionales, 
especialmente cuando dichas limitaciones no 
revisten carácter permanente.
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El proyecto introduce una diferenciación re-
levante entre las situaciones de incapacidad 
permanente y aquellas en las que las restric-
ciones son transitorias. En este último supues-
to, se aclara que no correspondería una reor-
ganización definitiva de tareas ni la asignación 
estructural de un nuevo puesto, aspecto que 
hasta ahora ha sido objeto de interpretaciones 
dispares.

Esta distinción resulta particularmente va-
liosa desde la óptica de la Medicina del Tra-
bajo, ya que permite alinear la decisión médica 
con la organización empresarial, evitando so-
luciones rígidas ante situaciones que, por su 
naturaleza, son dinámicas y susceptibles de 
evolución.

La reforma proyectada también aborda una 
cuestión especialmente sensible: la adecua-
ción de la jornada laboral, la categoría y la 
remuneración cuando la reincorporación con 
restricciones así lo exige. El texto aclara que, 
en aquellos casos en que la limitación funcio-
nal implique una reducción de la jornada o un 
cambio de categoría a una inferior, el emplea-
dor podrá adecuar la remuneración a la nueva 
modalidad de prestación.

Ello implica, por un lado, la posibilidad de 
abonar un salario proporcional en los supues-
tos de jornada reducida y, por otro, la adecua-
ción salarial a la nueva categoría asignada. 
Esta previsión resulta de suma importancia, 
ya que la legislación vigente no regula expre-
samente estas situaciones, y muchas veces el 
mantenimiento de las condiciones históricas 
obstaculiza la reubicación.

Desde una mirada sistémica, la incorpora-
ción de esta regla contribuye a equilibrar la 
protección de la salud del trabajador con la 
sustentabilidad de la organización del traba-
jo, evitando que la falta de previsión normativa 
derive en soluciones inequitativas o de difícil 
implementación.

Si bien el eje del presente trabajo se centra 
en la Medicina del Trabajo, no puede sosla-

yarse que el proyecto incluye otras modifica-
ciones relevantes, como el fraccionamiento de 
vacaciones, la incorporación de esquemas de 
banco de horas, mayor flexibilidad en la orga-
nización del tiempo de trabajo, sustitución del 
modelo de indemnización por la creación de 
fondos o seguros sectoriales de cese laboral, 
entre otros.

Estas modificaciones, aunque no se vinculan 
de manera directa con la salud laboral, tienen 
un impacto indirecto en la gestión del bienes-
tar del trabajador, la prevención de riesgos psi-
cosociales y la conciliación entre la vida laboral 
y personal. Su análisis definitivo deberá reali-
zarse a la luz del texto que finalmente resulte 
aprobado por el Congreso.

CONSIDERACIONES FINALES
La reforma laboral impulsada por el Poder 

Ejecutivo propone un conjunto de modificacio-
nes que, en materia de Medicina del Trabajo, 
tienden a cubrir vacíos normativos históricos y 
a brindar mayor claridad en aspectos sensibles 
de la relación laboral. La incorporación expresa 
de la obligación de presentar certificados mé-
dicos, la exigencia de emisión por médico, la 
regulación de las altas con restricciones y la 
adecuación salarial frente a cambios funcio-
nales constituyen avances relevantes desde la 
perspectiva de la seguridad jurídica.

No obstante, su eficacia práctica dependerá 
del texto definitivo que resulte del debate par-
lamentario y de la interpretación que realicen 
los operadores jurídicos y los profesionales de 
la salud laboral. En este contexto, se impone 
la necesidad de continuar promoviendo un 
abordaje interdisciplinario que articule el de-
recho del trabajo con la medicina del trabajo, 
en miras de un sistema que proteja la salud del 
trabajador sin desatender la realidad organiza-
cional y productiva.
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Observatorio de Minería de la SMTBA  
RIESGOS PSICOSOCIALES  
EN EL ÁMBITO LABORAL MINERO

 

 

RESUMEN
El presente artículo analiza la gestión de los 

riesgos psicosociales en la industria minera 
argentina, destacando su impacto en la salud 
física y mental de los trabajadores. Se descri-
ben las principales intervenciones implemen-
tadas, incluyendo talleres de autocuidado y la 
aplicación del cuestionario COPSOQ-ARG, así 
como la integración de indicadores clave en la 
gestión organizacional. Los resultados eviden-
cian mejoras en el bienestar y la reducción de 
factores de riesgo. Se discuten los desafíos y 
recomendaciones para la sostenibilidad de las 
acciones preventivas.

PALABRAS CLAVE

riesgos psicosociales, minería, salud 
ocupacional, COPSOQ-ARG, prevención, 

bienestar laboral.

I.  INTRODUCCIÓN  
Y MARCO CONCEPTUAL 

El creciente reconocimiento de los factores 
psicosociales como principal causa de morbi-
lidad laboral, con su consiguiente impacto en 
la salud mental y física, exige que la preven-
ción sea una prioridad. Desde la Medicina del 
Trabajo, es crucial señalar que las condiciones 
como el trabajo en altura, el aislamiento geo-
gráfico y la exposición a ambientes extremos, 
configuran un escenario de vulnerabilidad psi-
cosocial superior al promedio industrial. La 
identificación temprana de los factores psico-
sociales no es solo una recomendación, sino 
una obligación preventiva ineludible.

Los Factores Psicosociales (FPS o condicio-
nes organizacionales) pueden ser positivos o 
negativos. Cuando resultan inadecuados, se 

Dra. Cristina Ruppel 
Barrick Gold Veladero

Dr. Jorge Munafo 
SRR mining SA

Dr. Javier Geller 
Minera Santa Cruz

Dr. Juan Zaracho 
Cerro Vanguardia
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convierten en Riesgos Psicosociales que afec-
tan negativamente la salud y seguridad de la 
población trabajadora.

LAS CLAVES DE LOS FPS

•	 Riesgo Psicosocial:
	 Situaciones o condiciones laborales con 

alta probabilidad de afectar negativa-
mente la salud del trabajador. Las ta-
reas que hacemos.

•	 Factor Organizativo 
(organización del trabajo):

	 Características estructurales del entor-
no laboral que pueden constituir tanto 
factores de riesgo como promotores de 
bienestar. 

•	 Daño:
	 Manifestación concreta de alteraciones 

físicas, psicológicas o conductuales de-
rivadas de la exposición al riesgo, es de-
cir, la forma de hacer las tareas.

Los FRPS enfocan en situaciones, circuns-
tancias o estados de la organización que con-
llevan una elevada probabilidad de afectar 
perjudicialmente la salud de las personas tra-
bajadoras

1. REPERCUSIÓN EN  
LA SALUD DEL TRABAJADOR 

La exposición sostenida a factores psico-
sociales adversos se asocia a la Salud física: 
enfermedades cardiovasculares, musculoes-
queléticas, gastrointestinales y cutáneas. Sa-

lud mental: ansiedad, depresión, trastornos del 
sueño y consumo problemático de sustancias, 
Esfera relacional: aislamiento, irritabilidad y 
deterioro de vínculos familiares.

En minería, los turnos prolongados (14x14 o 
7x7) y la distancia familiar favorecen la apa-
rición de insomnio, fatiga crónica y síntomas 
ansioso-depresivos. En entornos de altura, la 
hipoxia intermitente agrava la disfunción cog-
nitiva y la regulación emocional. 

2. CONSECUENCIAS  
ORGANIZACIONALES  
Y SOCIOECONÓMICAS 

Una gestión ineficaz de estos riesgos ge-
nera aumento del ausentismo y la rotación, 
deterioro del clima laboral y de la reputación 
institucional, incremento de litigios y costos 
indirectos, pérdida de productividad y menor 
sostenibilidad empresarial. 

II.  NUESTRA EXPERIENCIA  
EN EL CAMPO MINERO

Existen dentro del marco teóricos varios mé-
todos para evaluar los factores psicosociales 
del trabajo en donde se describen diferentes 
dimensiones. Si bien existen diferencias en el 
modo de agruparlas según cada perspectiva 
teórica, los contenidos contemplados son si-
milares. La categorización para ser elegida en 
una u otra oportunidad dependerá de las cues-
tiones vinculadas con la tarea que se lleva a 
cabo, su organización en tiempo y espacio; de 
los recursos; y las relaciones interpersonales 
en el lugar de trabajo.
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A) En ciertas faenas estamos abordando la vul-
nerabilidad psicosocial del personal mediante la 
intervención a través de talleres acompañados 
de profesionales de la Salud (médicos, enfer-
meros, psicólogos), con el objetivo de prevenir 

riesgos laborales y promover la salud psicofísi-
ca a través de la mejora de las decisiones con-
ductuales de los colaboradores, con el objetivo 
de a reducir accidentes, ausentismo y enferme-
dades profesionales mediante el autocuidado.

Los hallazgos de las intervenciones en los 
talleres señalaron áreas críticas que reque-
rían mejora focalizada, tales como: Actitud 
(mantener una actitud positiva y motivada), 
Comunicación (mantener canales abiertos) 
Afrontamiento (Trabajar el nivel de estrés y la 
expresión de emociones), Relaciones (Mejorar 
los conflictos y el compañerismo/bienestar.) 
Cognición (optimizar la toma de decisiones).

Actualmente, el proyecto continúa en su fase 
de ejecución, enfocados en un Plan de Acción 
subsecuente, que se centró en el trabajo con 
equipos reducidos para abordar estos hallaz-
gos, complementado con apoyo psicológico 
para casos individuales.

B) En otras operaciones se utilizó el método 
MANUAL COPSOQ-ARG (Copenhagen Psy-
chosocial Questionnaire, versión adaptada 
para Argentina), la medición y evaluación de 
los factores de riesgo psicosociales (FRPS) son 
esenciales para entender la magnitud y el im-
pacto de estos riesgos en el entorno laboral. 
Este método contempla un cuestionario, per-
mitiendo evaluar una amplia gama de factores 

psicosociales, tales como, las exigencias psi-
cológicas, el control sobre el trabajo, el apoyo 
social, la inseguridad laboral y la justicia orga-
nizacional.

Posteriormente, en conjunto con RRHH se 
comienza a trabajar en la implementación de 
KPI (Key Performance Indicators) permite mo-
nitorear la eficacia del sistema de gestión psi-
cosocial y orientar la toma de decisiones ba-
sadas en evidencia del COPSOQ-ARG. Estos 
indicadores deben integrarse en el tablero ge-
neral de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) 
y revisarse trimestralmente en los Comités de 
Salud y Seguridad. 

Algunos indicadores aplicados en minería en 
los KPI: Indicadores de vigilancia y exposición 
(tasa de exposición psicosocial, horas de traba-
jo nocturno promedio, rotación prolongada). In-
dicadores de impacto en salud (ausentismo por 
causas psicosociales, derivaciones medicas por 
trastornos adaptativos, prevalencia de fatiga 
crónica). Indicadores de liderazgo y compromi-
so (supervisores capacitados en liderazgo em-
pático, acciones correctivas implementadas).

La Gestión en esquema de talleres consiste en abordar las emociones, atendiendo a los riesgos 
psicosociales 

TALLER ENFOQUE PRINCIPAL MÓDULOS CLAVE

1° TALLER Las Emociones para  
el Liderazgo Personal

Identificación, experimentación y
comunicación de emociones. 

Gestión positiva.

2° TALLER La Gestión de las Emociones 
Positivas en el Ámbito Laboral

Inteligencia Emocional (IE) y 
su implementación en el trabajo.

3° TALLER Bienestar y Liderazgo Personal
Emociones y Estrés en el ámbito laboral. 

Autocuidado como estrategia efectiva  
contra el estrés.

Tabla 1. Descripción de los talleres implementados para la prevención de riesgos psicosociales en minería.
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Tras un tiempo de trabajo (mayor a 6 me-
ses), los programas han demostrado resulta-
dos muy positivos, indicando la viabilidad y 
efectividad de un abordaje psicosocial, con-
ductual y emocional en entornos de alta com-
plejidad y riesgo como la minería, mediante la 
vigilancia médica.

ILL. CONCLUSIONES 
Los FRPS en el trabajo constituyen, hoy en 

día, uno de los retos más complejos para la 
medicina laboral. Su naturaleza multifactorial 
exige un abordaje que combine la mirada clí-
nica con la comprensión de los procesos orga-
nizacionales.

La gestión de los FRPS en la minería argen-
tina es crucial para alinear las prácticas labo-
rales con el reconocimiento de la salud de los 
trabajadores como un derecho fundamental. 
El compromiso central es fomentar un modelo 
promoviendo la adquisición de herramientas 
de afrontamiento, la validación emocional y el 
cuidado mutuo como valores organizacionales 
intrínsecos. 

Los esfuerzos futuros deben centrarse en 
garantizar la sostenibilidad de los logros de 
bienestar a nivel de toda la operación minera.

El compromiso central de esta comisión de 
medicina del trabajo es abordar de manera 
integral los riesgos psicosociales en el sector 
de la minería. El valor principal del proceso es 
brindar la adquisición de herramientas, senti-

do, validar emociones y construir una cultura 
de cuidado mutuo.

Este proceso se materializará a través de 
una estrategia multifacética que incluye: 

O
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CONOCER los riesgos psicosociales,  
detección precisa de los principales  
factores de riesgo psicosocial inherentes al 
ambiente minero. CAPACITACIÓN - PREVENCIÓN

EL DISEÑO Y VALIDACIÓN DE CUESTIO- 
NARIOS ESPECÍFICOS para la EVALUA- 
CIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES en el rubro. 
La elección del método debe servir para 
la obtención y estructuración de una base 
de datos robusta que permita un análisis 
exhaustivo.

SABER PEDIR AYUDA - Mantener  
canales de COMUNICACIÓN EFICIEN- 
TES, talleres que aborden la problemática 
en equipo.

La GENERACIÓN DE INDICADORES,  
aplicables y pertinentes para el mo- 
nitoreo continuo de la salud mental ocu-
pacional. Mejorar el Ausentismo Laboral.   
VIGILANCIA MEDICA.

La FORMULACIÓN DE PLANES DE  
ACCIÓN GENERALES, recomendacio- 
nes de prácticas para la intervención y 
prevención. FOMENTAR HÁBITOS Y PRÁCTI-
CAS SALUDABLES. para proteger su salud, 
(GYM, salas de recreación, psicólogos en 
terreno, etc). LIDERAZGO
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En síntesis, el trabajo de esta comisión se 
orientar a establecer un marco metodológico 
y operativo sólido con el propósito de diseñar 
instrumentos de evaluación específica, Identi-
ficando los factores de riesgo psicosocial pre-
valentes, para elaborar indicadores de gestión 
aplicables mediante una vigilancia médica para 
mitigar los factores psicosociales.

Estas acciones buscan contribuir activamen-
te a la mejora de la salud y el bienestar psico-
social de los trabajadores del sector minero.

IV. BIBLIOGRAFÍA 
- Organización Internacional de Normalización (ISO). 

- FREMAP. Manual para la gestión de los riesgos psicosociales 
en la empresa. 

- Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) Perú

- Organización Mundial de la Salud (OMS), 

- CENSOPAS-COPSAOQ – Perú. Manual del usuario del método 
CENSOPAS-COPSAOQ versión media.

- Cámara Argentina de Empresarios Mineros (CAEM). 

- PRIMA (Grupo Europeo para la Gestión del Riesgo Psicosocial). 

- Ley 24.557 sobre Riesgos del Trabajo. 

- Resolución SRT 886/15, Superintendencia de Riesgos del Tra-
bajo.

- Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

- Ministerio de Salud de la Nación. Guía para la Prevención de 
Riesgos Psicosociales en el Trabajo.
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DELEGACIÓN 
REGIONAL  

BUENOS AIRES

SALUD OCUPACIONAL.
ALGUNAS CARACTERÍSTICAS.
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En el marco del Programa de Integración 
Nacional de la SMTBA se describen algunas 
de las particularidades que caracterizan a la 
Región. Una puesta en evidencia de la reali-
dad, fortalezas, debilidades y oportunidades 
de mejora que se presentan. También un lla-
mado a la participación de todos los colegas 
que se sientan involucrados para cubrir los va-
cíos detectados.

INTRODUCCIÓN
La estructura de la región está compuesta 

por CABA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 
y la provincia de Buenos Aires.

CABA tiene una extensión de alrededor de 
200 km2 donde habitan un poco más de tres 
millones de personas. Por su parte, la provincia 
de Buenos Aires tiene una extensión de alre-
dedor de 300.000 km2 con una población 
de más de diecisiete millones de habitantes. La 
sola mención de estas cifras cobra importancia 
ya que el total de habitantes, sumadas ambas 
zonas, representa un alto porcentaje del to-
tal del país que, según el Censo 2022 fue de 
46.234.830.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires está 
organizada en 15 Comunas. Administrativa-
mente, la provincia se divide en 135 Municipios 
que por razones históricas son denominados 
Partidos.

Tomando las dos áreas mencionadas, se 
puede señalar que existen diferencias en las 
posibilidades de acceso a diferentes servicios 
si se compara el AMBA con el resto de la pro-
vincia, como luego se describirá. Mientras que 
en términos generales en el AMBA el acceso a 
la atención médica es más fluido, en provincia 
existen importantes desigualdades si se com-
paran diferentes regiones. Por supuesto que, 
en las grandes urbanizaciones que integran la 
provincia las condiciones tienden a ser más fa-
vorables que a medida que nos adentramos en 
las zonas rurales o menos pobladas.

 Es necesario el abordaje  
de algunas sectorizaciones 

que muestren las actividades 
productivas zonales y  

el desarrollo y/o dificultades  
que se presentan para  

el ejercicio de la especialidad.

1. ÁREA METROPOLITANA 
BUENOS AIRES (AMBA)

Este espacio, integrado por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y 40 municipios que 
la circundan, constituye un ámbito geopolítico 
que se erige como el área geográfica más po-
blada del país (AMBA. s.f.).

Proyecto Federal
DELEGACIÓN REGIONAL BUENOS AIRES
Salud Ocupacional. Algunas características.

Prof. Mg. Oscar Falcón
Especialista en Medicina Laboral.
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1.A 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Una síntesis de sus aspectos productivos y 
el desarrollo de la especialidad

Sus actividades económicas más represen-
tativas están ligadas a las actividades tercia-
rias, es decir el comercio y los servicios, lo que 
no implica que no haya otras, aunque en me-
nor escala.

Al ser CABA sede de numerosas entidades 
de jerarquía, como la propia Casa Rosada y 
el Congreso Nacional, así como ministerios y 
otras dependencias que integran el Gobierno 
de la Ciudad, son numerosos los empleados 
públicos, ligados en general a actividades ad-
ministrativas, con la consecuente presencia de 
Riesgos Ergonómicos, entre otros.

También se encuentran en CABA las sedes 
administrativas de algunas grandes empresas, 
tanto públicas como privadas.

No se debe olvidar la actividad importadora/
exportadora que se canaliza a través del Puer-
to de Buenos Aires, actividad generadora de 
numerosísimos puestos de trabajo ligados a 
diferentes rubros.

DESARROLLO, VITALIDAD  
Y EJERCICIO DE LA ESPECIALIDAD:

La abundancia de centros médicos dedica-
dos a la Salud Ocupacional, la presencia de 
numerosas entidades de salud tanto públicas 
como privadas y la asistencia que en casos de 
emergencia puede prestar el Servicio de Emer-
gencias (SAME), dependiente del Ministerio de 
Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, indica que la especialidad se encuen-
tra fortalecida en varios aspectos. También 
se debe mencionar la existencia en CABA de 
importantes instituciones formadoras de espe-
cialistas, tanto en Salud Ocupacional como en 
Higiene y Seguridad y otras disciplinas tangen-
ciales como las referidas a Calidad y Gestión 
en Salud.
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Agresiones a la salud que no están relacio-
nadas directamente con la actividad laboral 
tienen importancia. No se trata de patologías 
propiamente dichas bajo el concepto clásico de 
enfermedad, sino que son situaciones, viven-
cias, malestares, vicios conductuales, y acon-
tecimientos repetidos que repercuten en la sa-
lud. La vida en las grandes ciudades con su 
alto costo de vivienda, congestión del tráfico 

y contaminación atmosférica y sonora, entre 
otros factores, tiene impacto negativo y es ge-
neradora de estrés. La violencia social o intra-
familiar, las relaciones personales conflictivas, 
las dificultades económicas y las adicciones 
conforman un entramado complejo que debe 
ser tenido en cuenta desde la Salud Laboral 
(Falcón, O. 2025). 

1.B COMPONENTE
 PROVINCIAL DEL AMBA

Descriptas las particularidades de CABA, 
resta abordar las características de los 40 
Municipios que la circundan que, como ya se 
mencionara, junto con ella,conforman el espa-
cio denominado AMBA. Esta extensa zona se 
extiende desde Campana hasta La Plata, con 
límite físico en el Río de la Plata e imaginario 
en la Ruta Provincial 6.

Se lo puede dividir en tres cordones con-
céntricos, siendo el primero el más próximo a 
CABA y el tercero el más alejado de ella.

 ACTIVIDADES ECONÓMICAS
Especialmente secundarias, es decir, hay 

transformación de materia prima para la ela-
boración de productos finales.

 PRINCIPALES INDUSTRIAS
Automotriz, productos medicinales y farma-

céuticos, metalmecánica, productos lácteos, 
alimentos, naval, efinación de petróleo, textil 
y muchas otras.
 Fuente: Observatorio Metropolitano (2024).

 Los tres cordones mencionados representan 
un vasto universo de condiciones no  uniformes 
donde alternan sectores de diferentes estratos 
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sociales, que van desde  localidades de buen 
poder adquisitivo a otras donde se pueden ob-
servar asentamientos precarios. La posibilidad 
de acceso a diferentes servicios, básicos algu-
nos, como educación, salud, agua segura y/o 
cloacas, es también heterogénea.

 La zona refuerza su importancia por el nú-
mero de puestos de trabajo que brinda y la  di-
mensión económica que cobra la comercializa-
ción de lo que produce.

Teniendo en cuenta que las zonas más ale-
jadas de los tres cordones descriptos con res-
pecto a CABA están a una distancia por debajo 
de los 100 km, que existen  numerosas empre-
sas importantes que cuentan con Servicios de 
Salud Ocupacional (interno o externo), y que 
se cuenta en general con vías de acceso a dis-
tintos centros asistenciales se puede concluir 
que la vitalidad de la especialidad es, en ge-
neral, aceptable.

 2. INTERIOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 Exceptuando su extensa región costera, ligada al turismo, actividades marítimas, la industria 

naval, sus puertos, y algunos enclaves como el Polo Industrial de Bahía Blanca y el Parque In-
dustrial de Mar del Plata, una vasta extensión del interior de la provincia se vincula a la actividad 
agroganadera.

LOS RIESGOS EN EL TRABAJO RURAL

FÍSICOS

QUÍMICOS

Ruido. Vibraciones.
Radiación solar.

Caídas desde nivel o desde altura. Caída de objetos. 
Accidentes vehiculares.

Atrapamiento.
Inclemencias climáticas (caída de rayos).

Electricidad.

Agroquímicos
(manipulación, exposición por contacto,  

inhalación, ingesta accidental).
Humo (por incendios o soldaduras).

Solventes.
Vapores de combustibles.

Polvos orgánicos.
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Sin duda se trata de una actividad con una 
considerable carga de riesgos, que merecen 
ser detectados, valorados y mitigados hasta 
lograr la mejor condición laboral posible.

Es innegable la importancia que cobra la ac-
tividad agroganadera que se desarrolla en esta 
región, constituyente de una de las fuentes de 
exportación más importantes. “Granero del 
mundo”, que comenzó a gestarse desde inicios 
del s. XIX (Falcón, O. 2016).

Particularmente en las zonas más alejadas 
de ciudades importantes se carece de centros 
especializados en materia de salud laboral, 
dificultándose la realización de estudios y la 
asistencia tanto de enfermedades inculpables 
como de patología relacionada con el trabajo. 
Contribuyó a esto el levantamiento de los ra-
males ferroviarios que dejó vastas zonas con 
pueblos abandonados y el reemplazo de mano 
de obra por tecnología. En muchas ocasiones 

la única asistencia disponible es la relaciona-
da con entidades públicas provinciales o mu-
nicipales. Se puede concluir que, de la región, 
es la zona donde la Salud Ocupacional menos 
fortaleza y más dificultades muestra.

BIBLIOGRAFÍA
AMBA (Área Metropolitana Buenos Aires) (s.f.). <https://www.
argentina.gob.ar/dami/cen tro/amba> [Consulta: noviembre 
2025]. --Falcón, Oscar (2016). Salud

Ocupacional en Argentina. Antecedentes, actualidad y Mode-
lo de Gestión. (Tesis de Maestría). Univ. Favaloro, pp. 52-53. 
--Falcón, Oscar (2025). Fundamentos de Gestión en Salud 
Ocupacional. Buenos Aires: Editorial Erga Omnes, pp. 79-81. 
--Observatorio Metropolitano (2024). <https://observatorioam-
ba.org/noticias- y-agenda/noticia/que-es-el-amba-y-que- zo-
nas-de-buenos-aires-abarca> [Consulta: noviembre 2025].

BIOLÓGICOS

ERGONÓMICO

Leptospirosis.
Brucelosis. Fiebre Hemorrágica. 

Accidente ofídico/arácnido.
Consumo de agua no apta. Inundaciones.

Alimentos no debidamente
controlados 

(Botulismo, Triquinosis).

Posiciones forzadas 
en el manejo de maquinaria 

y durante diversas actividades 
comunes en tareas rurales. 
Levantamiento de cargas. 

Jornadas laborales prolongadas.
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Se ha conformado un comité presidido 

por la Dra. Sonia Gaviola, el cual está tra-

bajando en la concreción de la Certificación 

y recertificación como Médico del Trabajo 

a nivel nacional.

Como complemento a ello se haría tam-

bién la revalidación como Médico del Tra-

bajo en forma periódica en las diferentes 

provincias de la República Argentina. 

Ya están adelantados los trámites para 

su implementación dentro del ámbito de la 

Sociedad.

CONVENIOS INSTITUCIONALES

Se están gestionando distintos conve-

nios institucionales con Sociedades Cien-

tíficas nacionales y extranjeras.

Para ello se ha constituyó una comisión 

permanente para tratar el tema con la Su-

perintendencia de Riesgos del Trabajo.

Alcance nacional a través de la SMTBA
CERTIFICACIÓN Y REVALIDACIÓN
COMO MÉDICO DEL TRABAJO

por convenio con la

SOCIEDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - ARGENTINA

DIRECTORA
DRA. SONIA GAVIOLA

COORDINADORA
DRA. ANABELLA D’ALBO GALASSI

DIPLOMATURA DE
ENFERMEDADES PROFESIONALES

De la identificación del riesgo higiénico
a la valoración del daño en la salud laboral

 INICIA ABRIL 2026
 FINALIZA OCTUBRE2026

 HORAS 240 HS.

 MODALIDAD VIRTUAL Y SINCRÓNICA

 PLATAFORMA UNTREF VIRTUAL

enfermedadesprofesionales@untref.edu.ar

secretaria@smtba.org.ar

Dirigido a: integrantes de profesionales de salud 
ocupacional. Médicos, ingenieros, licenciados y téc-
nicos en H y S, ergónomos, psicólogos, estudiantes 
de la carrera de Medicina del Trabajo, enfermeras, 
nutricionistas.

Otorga puntos para la certificación y recerti-
ficación del Título de Especialista en Medicina del 
Trabajo.

ACTUALIZACIÓN CIENTÍFICA

ENFOQUE PRÁCTICO

ORIENTADO A LA GESTIÓN DE
ENFERMEDADES PROFESIONALES

Identificación
y evaluación de

riesgos higiénicos

Valoración
del daño y sus
implicancias

Efectos en la salud.
Diagnóstico

y seguimiento  
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contacto@masvida.com.ar

info@avainsistemas.com.ar

empresas@apreslaboral.com.ar
medicinalaboral@sanatoriomodelo-
quilmes.com 

info@medicinalaboralsa.com.ar

contacto@cemla.com.ar

0800 888 8432 (VIDA)

+54 9 11 7613-6951

+54 0353 452 4958

+54 11 4002 2204.

+54 11 4280 9000

+54 0353 417 3938

+54 9 11 6025-4369

+54 9 11 4365 0231

4363-7600

@masvidaessalud

cemla.ar

Mas Vida Es Salud

avainsistemas

apressalud

medicinalaboral_

cemla.ar

CEMLA - evaluaciones psicofísicas

Más Vida 

avainsistemas

BELGRANO 964 MEDICINA LABORAL S.A.

BELGRANO 964 MEDICINA LABORAL S.A.

www.masvida.com.ar

www.avainsistemas.com.ar

www.apreslaboral.com.ar

www.medicinalaboralsa.com.ar

https://www. cemla.com.ar

Somos una compañía de salud integral con fuerte presencia en el 
ámbito de la medicina laboral. Brindamos soluciones adaptadas 
a las necesidades de cada empresa, con servicios que abarcan 
desde consultorios médicos y de enfermería en planta, capacita-
ciones, campañas de vacunación, instalación de desfibriladores 
(DEA), zona cardioactiva, y charlas saludables, hasta reportes e 
información clave para la toma de decisiones en el área de RR.HH.
Contamos además con el respaldo de una estructura médica de 
emergencias 24/7, traslados sanitarios y servicios de internación 
domiciliaria, lo que nos permite acompañar a las organizaciones 
de forma integral, tanto en la prevención como en la atención 
médica directa de sus colaboradores.

APRES S.A.
El Departamento de Medicina Laboral de APRES S.A., cuenta con 40 años de trayectoria manteniendo la 
misma vocación de brindar servicios de calidad a nuestros asociados al igual que lo venimos haciendo 
desde nuestros inicios. Estos últimos 20 años, bajo la dirección del Sr. Damián R. Eizner, hemos logrado 
alcanzar los más altos niveles de reconocimiento y prestigio en la especialidad atendiendo las necesidades 
de cientos de empresas asociadas, contando hoy con una nómina de más de 300 clientes y siendo también 
uno de los más importantes prestadores médicos de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo en todo el 
territorio nacional. 

AVAIN SISTEMAS
Software de Salud Ocupacional, una solución tecnológica diseñada específicamente para forta-
lecer la gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en su empresa. Optimiza tareas, centraliza la 
información crítica y brinda análisis precisos para una toma de decisiones estratégica.

BELGRANO 964 MEDICINA LABORAL S.A.
La empresa de medicina laboral más completa del país.

CLÍNICA MONTE GRANDE
.

CEMLA
Centro especializado en evaluaciones psicofísicas y medicina laboral  

con 60 años de trayectoria.

MAS VIDA SALUD 
S.A.
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contacto@ dienst.com.ar

cac@cmfitzroy.com.ar

prestaciones@idtsalud.com.ar

+54 9 3487 228833

irt@irt.com.ar

contacto@jornalsalud.com

info@islarg.com.ar

011 15 2662 0242

+54 9 11 2662-0242

11 4778 5500

+ 54 9 11 5578 5500

0810-122-1221

+54 9 3413 46-0134

1125567701

+54 9 1125567701

+54 11 2152-5444/45

+54 9 11 4969 4848

dienstconsulting

centromedicofitzroy

@irtmedicinalaboral

jornal-salud/

@islsalud

ISL Medicina Empresarial

cmfitzroy

/IRTMedicinaLaboral

irt-medicina-para-empresas

dienst-consulting-tecnologia-en-
salud

cmifr

idt-salud-ocupacional-instituto 
-del-trabajador/

sitio.dienst.com.ar/ 

www.cmifitzroy.com.ar

www.idtsalud.com.ar

www.irt.com.ar

www.jornalsalud.com

www.isl.com.ar

DIENST CONSULTING S.A.
Nos dedicamos a servicios médicos y laborales corporativos para 
empresas y organismos de gobierno. Con una cobertura total de 
la Provincia de Buenos Aires y principales capitales del país. Uti-
lizando innovaciones tecnológicas en la Gestión, Procesamiento 
y Organización de Datos. Nuestra misión es brindar el mejor Ser-
vicio Médico, Jurídico y Tecnológico en la prestación de Medicina 
del Trabajo a nivel nacional generando la mayor eficiencia de los 
recursos, con una trayectoria de 30 años en el rubro.

CENTRO MÉDICO INTEGRAL FITZ ROY
Institución líder en salud ocupacional desde hace más de 50 años. Especializado en Accidentología y 
Medicina Laboral. Cuenta con un Centro Médico Integral de alta complejidad en CABA, una sede en Zona 
Norte y con un equipo multidisciplinario de profesionales. Realiza exámenes preocupacionales, gestiona el 
ausentismo laboral y ofrece el Servicio Integral de Medicina Laboral.

INSTITUTO DEL TRABAJADOR, IDT SALUD OCUPACIONAL
Nos dedicamos a atender las necesidades de todos los trabajadores, brindando atención médica especiali-
zada a través de un equipo multidisciplinario de expertos enfocados en garantizar experiencias de usuario 
altamente satisfactorias. Con sede en Zárate y Campana, somos es el prestador especializado en Medicina 
del Trabajo con mayor cobertura de la zona.

MEDICINA PARA EMPRESAS SA. 
Con más de 45 años de experiencia en Argentina, somos líderes en Medicina Laboral, protegiendo el Capital 
Humano de nuestros clientes, su activo más valioso. Operamos en todo el país con 7 sucursales y tecnología 
de gestión avanzada. Ofrecemos servicios de medicina del trabajo respaldados por un equipo de aproxi-
madamente 700 profesionales, y una estructura de gestión diseñada para satisfacer estratégicamente las 
necesidades de salud de nuestros clientes.

JORNAL SALUD
Consultorios Médicos In Company y Servicios Médicos Integrales

 ISL MEDICINA EMPRESARIAL
Somos especialistas en brindar soluciones integrales de Medicina Laboral. Nuestra misión es mejorar 
la salud ocupacional, reducir el ausentismo y aumentar la productividad en las empresas, mientras 
promovemos entornos de trabajo seguros y motivadores.
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presupuestos@megah.com.ar

info@montebio.com.ar

info@nationalmed.com.ar

contacto@nexuphealth.com

011 4371-5764/7446

+54 9 11 2288-7089

 +54 11 5263 7700

+54 9 11 6508-1559

0810 345 6633

+54 9 11 6236-1547

11 2254-8397

+54 9 11 2254-8397

megah.centromedico

nationalmedarg

nexup.latam/

megahsrl

Nexup.latam

nexuplatam/

megahml

montebio

www.megah.com.ar/

www.montebio.com.ar/

nationalmed.com.ar

www.pro-mediar.com.ar

https://nexuphealth.com/ 
soluciones-salud-ocupacional/

LA SEGUNDA
Seguros

MEGAH SRL.
Agregamos valor al vínculo entre las empresas y sus colaboradores, 
brindando  soluciones integrales para el cuidado de la salud, abarcan-
do todas las especialidades médicas y servicios de salud ocupacional. 
El profesionalismo, experiencia y compromiso de nuestro equipo nos 
permite brindar un servicio diferencial y de calidad a nuestros clientes. 
Contamos con cobertura nacional, estudios, 100% digitalizados y un 
centro médico con modernas instalaciones y equipamiento de última 
generación. Trabajamos para mejorar la salud de su empresa.

MONTEBIO S.R.L.
.

NATIONAL MED
La empresa de Medicina Laboral del Grupo National Brokers, con 35 años de experiencia y cobertura nacio-
nal. Un equipo de profesionales apasionados por la mejora contínua y la gestión eficiente. Nuestro compro-
miso es ir siempre un paso adelante. Asistimos y gestionamos las necesidades vinculadas a la salud ocupa-
cional, analizando las contingencias del ausentismo laboral y proponiendo acciones correctivas y preventivas.

NEXUP HEALTHTECH SAS
Nexup es la plataforma todo en uno en la nube para salud ocupacional que reúne  

en un mismo lugar historia clínica electrónica y emisión de recetas digitales.

Software de MedicinaLaboralLaboral

jimena.ortega@palcare.com.ar

+ 54 9 11 5887 6293

+ 54 9 11 5887 6293

https://www.linkedin.com/company/
palcare/posts/?feedView=all

https://palcarehealth.com/

PALCARE
Una empresa con más de 17 años de trayectoria en salud, presencia internacional y una 
amplia red de prestadores en todo el país. Acompañamos a las empresas en la gestión 

integral de su personal, ofreciendo soluciones ágiles y de calidad. Bienestar organizacional 
que impacta en resultados reales.
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ventas@saludocupacionalsur.com.ar

info@pro-mediar.com.ar

info@provart.com.ar

4259-9616

+54 11 5068 9100

+54 9 11 2522 2233

+54 9 11 6180 4150

+54 9 11-2354-1899

0800-333-1278 

+54 9 11-2354-1899

Salud Ocupacional Sur

sanatoriodeloeste

calzadovoran

Pro-Mediar

PROVINCIA ART

Salud Ocupacional Sur

Sanatoriodeloeste

calzadovoran

Salud Ocupacional Sur

sanatorio-del-oeste

www.saludocupacionalsur.com.ar/

sanatoriodeloeste.com

voran.com.ar

www.pro-mediar.com.ar

www:provinciart.com.ar

SALUD OCUPACIONAL SUR
Especialistas en Medicina laboral

Somos una organización con más de 35 años de experiencia
en prevención, protección y atención sanitaria del trabajador

SANATORIO DEL OESTE
Somos un sanatorio de alta complejidad comprometido en brindar un servicio de atención 
médica efectiva y de calidad. Buscamos satisfacer las necesidades de nuestra comunidad 
promoviendo, de manera permanente, la mejora en la atención, la seguridad del paciente y lo 

estándares de calidad. 

PRO-MEDIAR
Brinda servicios, en todo el país, de: Medicina Legal, Gestión de Siniestros,  

Audítoría Médica, Prevención, Medicina del Seguro.

PROVINCIA ART



¿Le gustaría participar de la revista digital de la SMTBA?  

¿Tiene interés de publicar sobre Salud Ocupacional? 

Detallamos los requisitos para que puedan hacerlo:

•	Ser socio de la SMTBA con cuota al día.

•	Ser profesional del área de la Salud Ocupacional.

•	Contar con el expertise necesario que avale y respalde la publi-
cación.

•	Generar publicaciones originales, ideadas y desarrolladas por el/los 
profesional/es que envíe/n la propuesta.

•	La extensión de la propuesta no debe superar las 4 carillas, en fuen-
te 14, con ilustraciones, gráficos, etc., incluidos.

•	Completar el formulario detallado en el siguiente hipervínculo: 
	 https://smtba.org.ar/wp-content/uploads/2024/01/autorizacion-Revista-digital.pdf

•	Enviar el formulario firmado conjuntamente con la propuesta de pu-
blicación a revistaso@smtba.org.ar

•	En caso de ser seleccionada su propuesta, lo contactaremos, vía 
correo electrónico, al mismo que utilizo para enviarla, a fin de con-
firmar la publicación en nuestra revista. 

Esperamos sus aportes! 

						      Equipo Revista Salud Ocupacional	

PUBLICAR EN 
SALUD OCUPACIONAL

Salud
Ocupacional
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Sumate a la Comunidad de 
Medicina del Trabajo

en Argentina

Programa 
de Socios

Protectores
de la SMTBA

SOCIEDAD DE MEDICINA DEL TRABAJO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - ARGENTINA

• Presencia de Marca
• Búsquedas Laborales

• Tu staff de profesionales de la Salud, 
siempre actualizado

• En cada edición de la Revista, tu empresa
• Tu marca estará en todas 

nuestras actividades
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BÚSQUEDAS LABORALES
Tus Búsquedas Laborales en el lugar indica-

do. Difundimos tus nece sidades entre nues-
tros socios especialistas, para que tu empresa 
se vea beneficiada.

REVISTA SALUD OCUPACIONAL
Tu marca en nuestra revista digital Salud 

Ocupacional. Publicación científica de referen-
cia para nuestra especialidad.

Una nota anual de tu empresa, presencia 
de tu marca en todas las ediciones + info en 
sección específica llegando a nuestro público 
especializado.

TU STAFF DE PROFESIONALES  
DE LA SALUD, SIEMPRE ACTUALIZADO

Con la membresía de Socio Protector, sumá 
hasta 10 profesionales de tu staff a nuestra Socie-
dad, para que participen de nuestros programas  
de formación continua. Obtené una beca para  
cada curso dictado por la SMTBA. Descubrí 
los beneficios de sumar a los integrantes de 
tu plantel como Socios Físicos de la Sociedad.

TU MARCA ESTARÁ PRESENTE EN TODO
Tu empresa nos acompañará donde vaya-

mos. Como Socio Protector, accedés a difundir 
tu marca en cada evento que realicemos al ser-
vicio de la comunidad científica, en la revista, 
en nuestra web y en nuestras redes sociales.

Una propuesta para acercar 
empresas y� organizaciones a la SMTBA

LOS BENEFICIOS DE SER SOCIO PROTECTOR

REVISTA

REDES Y SITIO WEB

EVENTOS
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DESCUENTOS
En Cursos, 
Jornadas y 
Congresos que 
dicta la Sociedad.
Estamos 
preparando 
nuevos para 
que sigan 
beneficiándose.

ACCESO A 
ACTIVIDADES  
CIENTÍFICAS 
INTERNACIONALES

INTERACCIÓN 
CIENTÍFICA
Entre socios 
de la SMTBA y 
con entidades 
asociadas.

REVISTA DIGITAL
Acceso a nuestra 
Revista Digital Salud 
Ocupacional

AMPLIACIÓN DE TU NETWORKING
Posibilidad  
de realizar visitas 
a Centros Médicos 
Especializados  
en Salud 
Ocupacional  
dentro y fuera  
del país.

BECAS DE INVESTIGACIÓN

Posibilidad  
de concursar  
por Becas  
para Investigación 
en Salud 
Ocupacional.

MEMBRESÍAS ICOH
Asistencia en 
la gestión de 
membresías a 
la International 
Commission on 
Occupational 
Health (ICOH).

Formá parte de la comunidad argentina de Medicina del Trabajo
LAS VENTAJAS DE  
SER SOCIO ACTIVO DE LA SMTBA
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PROPUESTAS  
DE FORMACIÓN 
Y DESARROLLO 
ACADÉMICO

FORMACIÓN SMTBA
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•	 ESPECIALIDAD

	 Medicina del Trabajo - UCA

•	 DIPLOMATURA

	 Diplomatura Universitaria de  
	 Valoración del Daño Corporal  
	 en el Marco de la LRT

•	 CURSOS 	

•	 Adicciones 

•	 Marco legal

•	 Género

•	 Ergonomía

•	 Gestión Médico Laboral  
de Licencias �Psiquiátricas 
Inculpables 

•	 Urgencias y emergencias 
en el ámbito laboral

•	 Patologías ambulatorias

•	 Enfermedades 
profesionales

	 •	 Pericias 

•	 Docentes Universitarios

•	 Cuerpo docente de más  

de 15 años de experiencia  

en la capacitación sobre  

la Salud Ocupacional.

•	 Cursos Presenciales

•	 Cursos a Distancia

•	 Clases Magistrales

•	 Reuniones Científcas

•	 Cursos de actualización

•	 Cursos Científcos de postgrado

•	 Instalaciones aptas y de fácil acceso,

para el dictado de nuestros cursos.

•	 Certifcaciones Universitarias

•	 Nuestros cursos a distancia son 

permanentes (todo el año), lo cual le 

da la facilidad de comenzarlo en el 

momento que desee y desarrollarlo 

acorde a su tiempo disponible.

Formación en la SMTBA
PROPUESTAS DE FORMACIÓN  
Y DESARROLLO ACADÉMICO






